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Representante Comunidad Nacional
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Ing. Guido Hernández Marín  
Profesor del ITCR

Ing. Rafael Gutiérrez Brenes 
Profesor del ITCR

Licda. Trilce Altamirano Marroquín
Profesora del ITCR

Sr. Mario Castillo Méndez 
Funcionario Administrativo del ITCR

Ing. Abraham Bonilla Cerdas 
Egresado del ITCR 

Sr. Fernán Campos Rojas     
Estudiante del ITCR

Sr. César Bolaños Bolaños
Estudiante del ITCR

FUNCIONARIAS

Licda. Bertalía Sánchez Salas
Directora Ejecutiva de la Secretaría 
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Licda. Adriana Rodríguez Zeledón
Auditora Interna a.i.

AUSENTE

MBA. Adolfo Chaves Campos
Profesor del ITCR, ausencia justificada
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Se inicia la Sesión a las 7:45 a.m., con la presencia del MSc. Eugenio Trejos, quien preside, Ing. Rafael Gutiérrez, MAP. Raúl Pacheco, Ing. Juvenal Valerio, Ing. Guido Hernández, Sr. Mario Castillo y señor César Bolaños.

El señor Eugenio Trejos justifica la ausencia del MBA. Adolfo Chaves, quien por compromisos académicos se encuentra fuera del país.

ASUNTOS DE TRÁMITE

CAPÍTULO DE AGENDA
ARTÍCULO 1.
Aprobación de la agenda

Se somete a votación el orden del día.  A solicitud del señor Mario Castillo se adelanta el punto No. 14 como punto No. 8 “Situación de prórroga de nombramiento del Auditor(a) Interno(a) del ITCR (A cargo de la Comisión de Reclutamiento, Selección y Nombramiento del Auditor(a) Interno(a) a plazo indefinido en el ITCR)”.  Se incluyen los siguientes puntos de agenda, como punto No. 13 “Autorización al Ing. Guido Hernández Marín, para que asista a reunión  de trabajo con el Comité Técnico Nacional de Normalización de Cuba, en calidad de representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica (A cargo del Ing. Guido Hernández M.) y como No. 18 “Modificación Interna No. 2 para dar contenido a la organización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) (A cargo de la Presidencia del Consejo Institucional)”   

NOTA:  Se presenta a la sesión la señora Trilce Altamirano, a las 7:50 a.m. 

Se somete a votación la agenda, la cual incluye los cambios propuestos y se obtiene 8 votos a favor, 0 en contra.  

Por lo tanto, la agenda queda de la siguiente manera:

ASUNTOS DE TRÁMITE

      Asistencia

1. Aprobación de agenda 

2. Aprobación del Acta No. 2341

3. Informe de Correspondencia (documento anexo)

4. Control de Acuerdos

5. Informe de Rectoría

6. Propuestas de Comisiones

7. Propuestas de miembros del Consejo Institucional 

CAPÍTULO ASUNTOS DE FONDO
8. Situación de prórroga de nombramiento del Auditor(a) Interno(a) del ITCR (A cargo de la Comisión de Reclutamiento, Selección y Nombramiento del Auditor(a) Interno(a) a plazo indefinido en el ITCR)

CAPÍTULO ASUNTOS DE TRÁMITE
9. Informe de Labores de la Auditoría Interna período 2003  (Licda. Adriana Rodríguez, funcionaria de la Auditoría)
10. Informe de labores de  la Comisión de Lineamientos FUNDATEC 
11. Informe de labores de la Comisión de Estatuto Orgánico del ITCR 

12. Proyecto de Reforma del Artículo 40, inciso c., del Estatuto Orgánico del ITCR “Funciones del Consejo de Docencia”  ”(A cargo de la Comisión de Estatuto Orgánico)
13. Autorización al Ing. Guido Hernández Marín, para que asista a reunión  de trabajo con el Comité Técnico Nacional de Normalización de Cuba, en calidad de representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica (A cargo del Ing. Guido Hernández M)
ASUNTOS DE FONDO

14. Integración  de los Departamentos de Servicios Institucionales y Servicios Generales  (A cargo de la Presidencia)
15. Reforma  del Artículo 54, inciso f) del Estatuto Orgánico  del ITCR  “Participación del egresado con voz y voto en los Consejos de Escuela” (A cargo de la Comisión de Estatuto Orgánico)
16. Designación de una mujer del ITCR para conmemorar el  Día Internacional de la Mujer (A cargo del  Programa de Equidad de Género)
17. Informe del problema estudiantil relativo a la recluteada en el servicio de las Residencias en San Carlos y Cartago y propuesta de integración de comisión para la revisión de la normativa relacionada (Invitadas:  MSC. Jeannette Barrantes, Vicerrectora VIESA  y MSc.  Martha Calderón

18. Modificación Interna No. 2 para dar contenido a la organización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) (A cargo de la Presidencia del Consejo Institucional
ASUNTOS DE FORO

19. Agenda Temática Anual del Consejo Institucional y Ponencia  III Congreso Institucional (Facilitador:  MSc. Ronald Mora, funcionario de la OPI)
ASUNTOS VARIOS

20. Asuntos varios

CAPÍTULO DE ACTAS

ARTÍCULO 2.
Aprobación del Acta No.  2341

Acta No. 2341

Se somete a votación el Acta No. 2341 y se obtiene el siguiente resultado:  8 votos a favor, 0 en contra, y se incorporan las modificaciones externadas por los(as) miembros(as) del Consejo Institucional.  

CAPÍTULO DE CORRESPONDENCIA
ARTÍCULO 3.
Informe de correspondencia

NOTA:  Se presenta a la sesión el señor Fernán Rojas, a las 8:05 a.m. 

Se da a conocer la correspondencia recibida por la Secretaría del Consejo Institucional, la cual incluye:  

Correspondencia remitida al Presidente del Consejo Institucional:

1. AL-085-2004  Memorando suscrito por el MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, dirigido a la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, con fecha 26 de febrero del 2004, en atención a la solicitud de criterio en relación con la propuesta de unificación de los Departamentos de Servicios Generales Institucionales, manifiesta no tener más observaciones que el cumplimiento de la consulta previa al Consejo de Administración. (SCI-153-02-2004)

Se toma nota.  Se traslada  al punto de agenda correspondiente.

2. ViDa-181-2004  Memorando suscrito por el Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 25 de febrero del 2004, en el cual transcribe acuerdo del Consejo de Docencia, el cual dice:  “Que sea el Director o Directora de Escuela a la que pertenece el o la estudiante quien autorice la no-aplicación del inciso “a” de los Artículos 58 y 59 del Reglamento de Régimen Enseñanza-Aprendizaje, sin necesidad de que el Vicerrector de Docencia dé su autorización”.  (SCI-156-02-2004)

Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.

3. ViDa-180-2004  Memorando suscrito por el Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 25 de febrero del 2004, en el cual transcribe acuerdo del Consejo de Docencia, el cual dice:  “a) Derogar el acuerdo de la Sesión No.18-2000 relativo a la Creación del Consejo de Pregrado y b) Solicitar al Consejo Institucional sacar de la corriente de temas pendientes la Creación del Consejo de Pregrado.  (SCI-157-02-2004)

Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.

4. AUDI-037-2004 Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigida al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 27 de febrero del 2004, en el cual se adjunta copia de la Circular DFOE-050 División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República,  la cual en lo conducente  indica lo siguiente:  “se le recuerda a las administraciones que pudieran estar en mora con algunas de las obligaciones mencionadas la urgencia de disponer las acciones pertinentes con el fin de lograr eficientemente los propósitos que plantea la Ley General de Control Interno”, por lo anterior se esperaría tal como los solicitó el Consejo Institucional, que el día 4 de marzo del 2004, la Oficina de Planificación Institucional haga las presentaciones respectivas. (SCI-164-02-04).
Se toma nota.  Se traslada a la Rectoría para su cumplimiento.

5. ViDa-195-2004  Memorando suscrito por el Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 27 de febrero del 2004, en el cual se solicita aclarar el significado preciso de la siguiente oración:  “Para ese pago, se establece el valor inferior por tipo de curso de la tabla anterior”, la cual consta en el punto f del acuerdo del Consejo Institucional de la Sesión No. 2323, Artículo 20, del 06 de noviembre del 2003.  Además, la Vicerrectoría de Docencia considera que es posible eliminar tal frase dando en consecuencia un significado claro al inciso f del acuerdo señalado.  (SCI-166-02-2004)

Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Planificación  y Administración.

6. AUDI-039-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 1º de marzo del 2004, en el cual se adjunta copia del “Informe AUDI/F-003-2004 Seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República en el Informe No. DFOE-EC-45/2003, aprobación del Presupuesto Ordinario 2004”.  Asimismo, recuerda que la Administración cuenta con un plazo improrrogable de 30 días hábiles para ordenar la implantación de las recomendaciones 4.1 y 4.2.  (SCI-168-03-04).
Se toma nota.  Se traslada a la Rectoría, a la Secretaría del Consejo y a la Comisión de Planificación y Administración, para lo que corresponda.

Correspondencia remitida al Consejo Institucional:

7. Boleta de Comunicación de la Rectoría suscrita por el MSc. Eugenio Trejos, Rector, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva Secretaría Consejo Institucional, con fecha 25 de febrero del 2004, en el cual se remite el Oficio CNR-042-04, sobre el Reajuste del FEES.  (SCI-159-02-2004)

Se toma nota.  Se entrega copia a todos los miembros de este Consejo para su información.

8. Boleta de Comunicación de la Rectoría suscrita por MSc. Eugenio Trejos, Rector, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva Secretaría Consejo Institucional, con fecha 26 de febrero del 2004, en el cual se remite el Oficio CNR-043-04, suscrita por la Sra. Sonia Marta Mora Escalante, Presidenta del CONARE, en el cual se remite addendum al oficio OPES 353-DS, Reajuste de la Ley 7386.  (SCI-160-02-2004)

Se toma nota.  Se entrega copia a todos los miembros de este Consejo para su información.

9. Boleta de Comunicación de la Vicerrectoría de Docencia suscrita por el Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva Secretaría Consejo Institucional, con fecha 27 de febrero del 2004, en el cual se adjunta copia del Oficio AA-052-04, referente al   Pronunciamiento del Consejo de Escuela de Ingeniería Agropecuaria Administrativa sobre el Trámite de reforma al Artículo 54, inciso f, del Estatuto Orgánico del ITCR, sobre la Participación de egresados en Consejos de Escuela”.  (SCI-165-02-2004) 

Se toma nota.  Se traslada al punto de agenda correspondiente.

Correspondencia recibida "con copia" al Consejo Institucional:

10. AL-073-2004  Memorando suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido al Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, con fecha 24 de febrero del 2004, referente al acuerdo de la Sesión No. 2278, Artículo 14, del 13 de marzo del 2003, sobre “Ampliación de jornada por casos especiales; se recomienda solicitar al Consejo Institucional ampliar la lista taxativa de casos que en su oportunidad consideró especiales, a aquellos que ante solicitud fundamentada y en consideración a su particularidad o especialidad, la Vicerrectoría de Docencia considere necesario, siempre y cuando mantenga la característica de ampliación de jornada extraordinaria y calificada.  (SCI-149-02-04).

Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración.

11. DFC-156-2004  Memorando suscrito por la MBA. Ana Isabel Solano, Directora del Departamento Financiero Contable, dirigido al MBA. José Rafael Hidalgo, Vicerrector de Administración, con fecha 24 de febrero del 2004, en el cual se informa que mediante Decreto No. 31458H, se emite el nuevo clasificador de Presupuestos de los Ingresos del Sector Público y mediante decreto No. 31459H, se emite el nuevo clasificador Presupuestario por objeto del gasto de uso generalizado para el sector público.  En el caso del Instituto Tecnológico de Costa Rica implica un cambio total en la estructura tanto de ingresos como gastos, lo cual incide también en las políticas, procedimientos y reglamentación interna, por lo cual se deberán realizar ajustes en todos los sistemas de información financiera institucionales.  (SCI-150-02-04).

Se toma nota.  Se entrega copia a todos los miembros de este Consejo para su información.

12. AUDI-035-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido al Lic. Marvin Zamora Cantillano, Director Ejecutivo de la Fundatec, con fecha 25 de febrero del 2004, en el cual se reitera la solicitud de información planteada en el memorando AUDI-290-2003, sobre cómo se ha venido atendiendo el acuerdo del Consejo Institucional de la Sesión No. 2268, Artículo 15, del 06 de diciembre del 2002, respecto al manejo como fondos públicos de los programas formales administrados  financieramente por la Fundación Tecnológica de Costa Rica. (SCI-0152-02-04).

Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Lineamientos Fundatec y a la Comisión de Planificación y Administración.

13. AUDI-036-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido al MBA. José Rafael Hidalgo, Vicerrector de Administración, con fecha 26 de febrero del 2004, en el cual solicita información sobre el traslado de recursos presupuestarios de “anualidades a otros incentivos), con el fin de facilitar el análisis de la Auditoría Interna. (SCI-0155-02-04).

Se toma nota.

14. EIE-085-2004  Memorando suscrito por el Ing. Guido Hernández, Presidente del CTN de Dibujo Técnico y Representante del ITCR ante INTECO, dirigido al Ing. Arnoldo Ramírez Quirós, Director de Ingeniería en Electromecánica, con fecha 26 de febrero del 2004, en el cual se detallan las normas que se han analizado y emitido para Costa Rica, como parte de las labores realizadas en el Comité Técnico Nacional de Dibujo Técnico. (SCI-158-02-04).
Se toma nota.  

15. RH-133-2004  Memorando suscrito por el MBA. José Miguel Solano, Director del Departamento de Recursos Humanos, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Rector, con fecha 1º de marzo del 2004, en el cual se solicita indicar como proceder respecto  al inciso f del acuerdo de la Sesión No. 2323, Artículo 20, tomado el 06 de noviembre del 2003, sobre los Mecanismos de pago para Cursos de Veranos 2003-2004. (SCI-167-03-04).
Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración.

16. AUDI-044-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido a la Licda. Vilma Gamboa, Gerente de Área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa del Área de Servicios de Educación, Culturales y Deportivos de la Contraloría General de la República, con fecha 1º de marzo del 2004, en el cual adjunta copia del Informe AUDI/F-003-2004 Seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República en el Informe No. DFOE-EC-45/2003 sobre la  aprobación del Presupuesto Ordinario 2004. (SCI-169-03-04).
Se toma nota.

Correspondencia remitida a Coordinadores de Comisiones  “con copia” al Consejo Institucional:

17. RH-124-2004  Memorando suscrito por el MBA. José Miguel Solano, Director del Departamento de Recursos Humanos, dirigido compañeros de Comisión, Comisión de Alto Nivel, con fecha 24 de febrero del 2004, adjuntando los documentos remitidos al Consejo Institucional por la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, para conocimiento y análisis. (SCI-148-02-04)

Se toma nota.

18. VAD-143-2004  Memorando suscrito por el MBA. José Rafael Hidalgo, Vicerrector de Administración, dirigido al Ing. Rafael Gutiérrez, Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, con fecha 24 de febrero del 2004, remitiendo  solicitud de “modificación por traslado”, de la Vicerrectoría de Administración, con el fin de darle contenido presupuestario a la subpartida Asistencia al Rector, a fin de cancelarle a la funcionaria un recargo de funciones a  la MAE. Eugenia Solano, por labores realizadas en la Vicerrectoría  y al Lic. Juan Pablo Quesada, por labores realizadas en la Secretaría del Consejo.  (SCI-152-02-04)

Se toma nota.  

19. AL-090-2004  Memorando suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido a la Licda. Trilce Altamirano, Coordinadora de la Comisión de Lineamientos FUNDATEC, con fecha 26 de febrero del 2004, en respuesta a consulta  sobre la procedencia de dar firmeza a los Lineamientos ITCR-FUNDATEC, dictaminando que es criterio de esta Oficina que al amparo del Artículo 51 del Reglamento del Consejo Institucional, no corresponde someterlas nuevamente a firmeza, sino más bien revisar y aprobar la articulación de los Lineamientos ya aprobados.  (SCI-154-02-04)

Se toma nota.  

20. AL-081-2004  Memorando suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido al Ing. Guido Hernández, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, con fecha 26 de febrero del 2004, en relación con la integración de la Asamblea Institucional Representativa, Asamblea Institucional Plebiscitaria, considera que debe establecerse:  “...cuenten con una licencia sin goce de salario...” y en el punto c), nuevamente se debe hacer referencia a la Asociación de Egresados.  (SCI-161-02-04)

Se toma nota. 

21. AL-089-2004  Memorando suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido al Ing. Guido Hernández, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, con fecha 26 de febrero del 2004, en el cual informa que el Proyecto de Decreto Ejecutivo “Creación del Programa Nacional de Ferias de Ciencia y Tecnología y su inclusión en el calendario escolar”, se encuentra en trámite, y según información del Departamento de Leyes y Decretos de la Asamblea Legislativa será firmado por don Abel Pacheco el próximo 6 de marzo del 2004.  (SCI-162-02-04)

Se toma nota.  

22. AL-087-2004  Memorando suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido al Ing. Guido Hernández, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, con fecha 26 de febrero del 2004, en el cual remite criterio sobre la modificación al Artículo 40 del Estatuto Orgánico.  (SCI-163-02-04)

Se toma nota.  

ADDENDUM DE CORRESPONDENCIA

23. FUNDATEC-286-2004  Nota suscrita por el Dr. Freddy Abarca, Presidente de la Fundatec, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se informa que por motivos de fuerza mayor, no es posible entregar el informe de labores del año anterior en la fecha establecida, por lo que se solicita una prórroga hasta el 15 de marzo del 2004 para poder hacer efectivo el cumplimiento del inciso c.3 de los Lineamientos Fundatec.  (SCI-170-03-04)

Se toma nota.  

24. VAD-176-2004  Memorando suscrito por el MBA. José Rafael Hidalgo, Vicerrector de Administración, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva Secretaría Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se informa que esa Vicerrectoría solicitó al Departamento Financiero Contable, el Informe de Liquidación de los Cursos de Verano.  El mismo será realizado por ese Departamento, después del 15 de marzo, fecha en que se efectuará el pago a los profesores que impartieron curso de verano.  (SCI-170-03-04)

Se toma nota.  

25. DI-CR-111  Nota suscrita por el Lic. Raúl Camacho, Fiscalizador de la Contraloría General de la República, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se insta a la Administración para que tome las medidas necesarias y se ajuste a derecho en el caso del nombramiento titular de la Auditoría Interna de ese Instituto, advirtiéndose las posibles consecuencias de su incumplimiento, según lo considera el capítulo    V de la Ley General de Control Interno.     (SCI-170-03-04)

Se toma nota.  Se traslada al punto de agenda correspondiente.
26. AUDI-046-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se remite el Informe de Labores de la Auditoría Interna del período 2003.  (SCI-174-03-04)

Se toma nota.   Se traslada al punto de agenda correspondiente.

27. OPI-015-2004  Memorando suscrito por el Ing. Max Buck, Director de la Oficina de Planificación Institucional, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se informa que los funcionarios encargados del tema de Control Interno han manifestado que pueden dedicar algún tiempo la segunda quincena del mes de marzo, por lo que esta Oficina hará todos los esfuerzos necesarios para confeccionar tres instrumentos personalizados para evaluar la AIR, al Consejo Institucional y la Auditoría Interna, para el 2  de abril de este año.  La OPI no tiene personal para realizar de manera permanente las actividades de Control Interno y no es su naturaleza ni su interés, el convertirse en una auditoría interna paralela, por lo que se debe definir cómo y quién se encargará del proceso de manera permanente.  (SCI-173-03-04)

Se toma nota.   Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración. 

28. R-100-2004  Nota suscrita por el MSc. Eugenio Trejos, Rector, dirigido al Lic. Walter Ramírez, Director de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, con fecha 02 de marzo del 2004, en el cual se adjunta la “Propuesta de solicitud de análisis de la participación de la Fundatec como intermediario en las relaciones laborales que establecen para el desarrollo de programas formales ofrecidos por el ITCR en coadyuvancia con aquella”.  (SCI-175-03-04)

Se toma nota.   Se traslada a la Comisión de Lineamientos FUNDATEC.

29. AUDI-049-2004  Memorando suscrito por la Licda. Adriana Rodríguez, Auditora Interna a.i., dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se solicita informar a los funcionarios de la Auditoría Interna, como proceder respecto a la ejecución de funciones dentro del Instituto, a partir del 3 de marzo del 2004.  Además se sugiere revisar a la luz del criterio legal, la autorización para el nombramiento interino se dio a partir  del 3 de marzo del 2003 y vence según la Ley General de Control Interno a los doce meses.  (SCI-176-03-04)

Se toma nota.   Se traslada al punto de agenda correspondiente.
30. VIESA-071-2004  Memorando suscrito por la MSc. Jeannette Barrantes M., Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se remite la Propuesta para la actualización del Reglamento de Residencias y del Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinarios de los y las estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica y para la erradicación de la recluteada.  (SCI-179-03-04)

Se toma nota.   Se traslada al punto de agenda correspondiente.
31. Nota suscrita por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido al Licda. Mercedes Campos, Jefe del Centro de Relaciones para el fortalecimiento del Control y la Fiscalización Superior de la Contraloría General de la República, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se informa que el Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, como medida extraordinaria puede nombrar “pro tempore” por períodos de un mes prorrogables automáticamente, en caso de necesidad por períodos iguales hasta que concluya con el procedimiento legalmente establecido para el nombramiento del Auditor Interno en salvaguarda de los intereses institucionales.  (SCI-181-03-04)

Se toma nota.   Se traslada al punto de agenda correspondiente.
32. SCI-142-2004  Memorando suscrito por el Ing. Guido Hernández, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se solicita los viáticos de ley según el Reglamento de Gastos de Viaje en el Exterior, correspondiente a los días 18, 19 20 de marzo, para asistir al IV Congreso Panamericano de Esperanto, a celebrarse en Cuba del 21 al 27 de marzo del año en curso.  Asimismo se compromete a rendir ante el Consejo Institucional y ante los entes que lo requieran el informe respectivo.            (SCI-182-03-04)

Se toma nota.  
33. PAO-OPI-031-2004  Memorando suscrito por Ing. Max Buck, Director de la Oficina de Planificación Institucional, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se remite pronunciamiento sobre la Modificación Interna Ni. 02-2004, “JUNCOS”.  (SCI-184-03-04)

Se toma nota.  
34. SCI-143-2004  Memorando suscrito por la MSc. Ana Rosa Ruiz, Cátedra, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 03 de marzo del 2004, en el cual se solicita que una vez conformado los y las representantes de estas Escuelas estén oficialmente, se permita un punto de agenda para exponer:  la orientación de la Cátedra, el nombre de los y las representantes y la organización de la Cátedra  (SCI-183-03-04)

Se toma nota.  Se traslada al punto de agenda correspondiente.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

MOCIÓN DE ORDEN:  El señor Eugenio Trejos presenta moción de orden para solicitar al Consejo Institucional la anuencia de los miembros del Consejo Institucional y se presente a esta sesión la señora Adriana Rodríguez quien por el vencimiento de su nombramiento no puede estar presente en esta sesión; sin embargo los temas a discutir requieren de la presencia de la señora Rodríguez por lo que la Presidencia considera que es muy importante su presencia.  Se somete a votación la moción de orden y se obtiene 8 votos a favor 1 en contra.

CAPÍTULO DE CONTROL DE ACUERDOS

ARTÍCULO 4.
Informe de Control de Acuerdos 
NOTA:  Se presenta a la sesión el señor Abraham Bonilla, a las 8:20 a.m. 

Por razones de tiempo este tema se traslada para la próxima sesión del Consejo Institucional.

CAPÍTULO ASUNTOS DE RECTORÍA

ARTÍCULO 5.   
Informe Asuntos de Rectoría 

El señor Eugenio Trejos, Rector y Presidente del Consejo Institucional informa sobre las actividades realizadas durante la semana del 26 de febrero al 3 de marzo del 2004, detalladas de la siguiente manera:

1. 
Reunión con el Colegio Universitario de Alajuela (CUNA)

El jueves 26 de febrero se reunió, tal como se había acordado la semana anterior, con el Lic. Dagoberto González, Decano del Colegio Universitario de Alajuela (CUNA), con el propósito de analizar la posibilidad de incrementar los procesos de articulación de carreras entre ambas instituciones. La reunión se realizó en las instalaciones del CUNA en Alajuela, y a ella le acompañaron el Ing. Kirstein Getgens, Director de la Escuela de Computación, el M.B.A. José Martínez, Director de la Escuela de Administración de Empresas y la M.B.A. Lilliana Gaviria, Profesora de la Escuela de Química. Se acordó que los señores Directores de las Escuelas de Computación y de Administración de Empresas presentaran a sus respectivos Consejos de Escuela la iniciativa de articular sus carreras con sus homólogas del CUNA, con miras a ofrecerles a sus graduados, la opción de continuar sus estudios de bachillerato en el ITCR. Los cursos se impartirían en las instalaciones del CUNA en Alajuela. En ese sentido, se planteó la posibilidad de ampliar la articulación a las carreras de Electromecánica, Seguridad Ocupacional e Higiene Ambiental y Electrónica.

2. 
Sepelio de funcionario del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

El viernes 27 de febrero asistió a las honras fúnebres de quien en vida fuera el estimado compañero Marco Tulio Rojas Quesada, funcionario de la Soda Comedor.

3. 
Reunión con la Asociación de Desarrollo Específico Clínica para el Enfermo Alcohólico (ADEPEA)

El viernes 27 de febrero se reunió con el Lic. Fernando Rojas Valverde, Director de la Asociación de Desarrollo Específico Clínica para el Enfermo Alcohólico (ADEPEA), y el Dr. José Guillermo Silesky Guevara, Médico de dicha Clínica; con el propósito de analizar la posibilidad de estrechar formalmente los lazos entre el ITCR y esa Asociación, de manera  que se puedan desarrollar programas conjuntos tanto en el ITCR como en la comunidad cartaginesa, a favor del enfermo alcohólico.

4. 
Reunión con el Secretario General de AFITEC

El viernes 27 de febrero se reunió con el señor Carlos Martínez, Secretario General de la AFITEC, con el propósito de analizar una serie de temas en materia laboral y de iniciar conversaciones sobre la negociación salarial. Se planteó la necesidad de que en la Junta de Relaciones Laborales (JRL) se adopte una resolución transitoria para que se nombre en propiedad a los funcionarios que vienen desempeñándose bajo alguna de las siguientes condiciones: 

a) Los funcionarios que hayan sido nombrados por inopia, con la autorización de la Junta de Relaciones Laborales, por el plazo de un año para que alcanzase los requisitos mínimos del puesto, y esta condición no se haya logrado.

b) Los funcionarios contratados en puestos que se encuentran desempeñando funciones correspondientes a otros puestos.

Solo podrán acogerse a esta resolución los funcionarios que hayan ingresado a la Institución mediante un Concurso de Antecedentes. En ambos casos, se pagarán retroactivamente las diferencias salariales de los puestos en que se desempeñaban, y de cumplir el funcionario los requisitos mínimos del puesto, se aplicará el Artículo 40 de la Segunda Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas.

Por otra parte, se analizó la posibilidad de autorizar la ampliación de la jornada laboral hasta por 48 horas semanales, bajo las premisas de que se determine por parte de las Escuelas o Departamentos la necesidad de superar la jornada de 40 horas semanales. Esta ampliación considerará también a los sectores administrativos y de apoyo a la academia, en respeto a los principios de igualdad de derechos y oportunidades. En tal caso, solo se aplicará para el personal que haya ingresado a la Institución mediante un Concurso de Antecedentes y que en los dos años anteriores hayan contado con ampliación de jornada. En todo caso, la ampliación de jornada no debe atentar contra la situación de los funcionarios interinos.

Finalmente, se iniciaron las conversaciones sobre la negociación salarial. En ese sentido, la Administración planteó que si bien es cierto existe la voluntad de que se mantenga la política de salarios reales crecientes que la Institución ha venido aplicando en los últimos años, es necesario que el ajuste salarial sea muy cercano a la inflación.  Asimismo, se planteó la posibilidad de que el incremento salarial, por concepto de inflación proyectada, no se otorgue en su totalidad por anticipado, sino que se otorgue fraccionado. Finalmente, con base en la experiencia vivida en la última negociación salarial, se planteó que en la fórmula de cálculo de la inflación proyectada, se utilice el término “inflación” y no un porcentaje.  El señor Martínez indicó que analizarán la petición de la Administración y que en las próximas reuniones brindará una respuesta.

5. 
Reunión con la Fundación NUBOTRÓPICA

El sábado 28 de febrero se desplazó a Santa María de Dota para reunirse con los señores Pablo Bolaños y Fernando Chacón, miembros de la Junta Directiva de la Fundación Nubotrópica, quienes están interesados en suscribir un convenio marco con el ITCR, que permita desarrollar proyectos conjuntos para la protección de la Reserva Forestal Los Santos, la Reserva Biológica Cerro Vueltas, la Zona Protectora Cerro Nora, y los Refugios de Vida Silvestre Páramo, Transilvania y Portavo. Esta Fundación creó el Centro para el Desarrollo Sostenible de los Santos (CEDESS), el cual  desarrolla proyectos en tres áreas prioritarias: Educación Ambiental, Investigación y Proyectos Productivos y Servicios Ambientales. Asimismo, desarrolla proyectos de agroecoturismo con la Asociación de Mujeres de Dota, como una forma de atender los severos problemas de desempleo, migración y desintegración familiar que aqueja a esa zona.

6. 
Lección inaugural del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 

El lunes 1 de marzo asistió a la Lección Inaugural del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), a cargo de la Dra. Sonia Marta Mora, Rectora de la Universidad Nacional Autónoma (UNA) y Presidenta del CONARE, que versó sobre el Papel de la Educación Técnica en el Desarrollo Nacional.

7. 
Sesión No. 07-04 del Consejo Nacional de Rectores

El martes 2 de marzo participó en la Sesión No. 07-04 del CONARE, en la que se trataron, básicamente, los siguientes temas:

7.1. Aprobación del Acta No. 02-04

Se conoció y aprobó Acta No.02-04.  

7.2. Financiamiento y presupuesto:
El próximo miércoles 10 de mayo el CONARE nos reunirá con el Ministro de Educación Pública, con el propósito de reiterarle la solicitud de recalificación del FEES por concepto de crecimiento del PIB (¢844,91 millones) y de la población (¢31, 320 millones), y por otra parte concluir la negociación del nuevo convenio de financiamiento de la Educación Superior Estatal. 

De igual manera, se aprovechará la reunión para presentarle un avance del trabajo que se ha desarrollado en el CONARE sobre el repensar la Educación Costarricense.

7.3. Foros de Discusión del TLC
Se reprogramaron los  foros de discusión del Tratado de Libre Comercio que el CONARE realizará, con el propósito de facilitar la difusión amplia y la discusión rigurosa de los resultados de dicha negociación en nuestras comunidades universitarias. El cronograma de dichos foros quedó de la siguiente manera:

	FECHA 
	INSTITUCIÓN
	TEMA
	EXPOSITOR



	17 Marzo 
	CONARE
	Resultados de las Negociaciones  del TLC
	Lic. Alberto Trejos (Expositor) e Isabel Román (Relatora)

	24 Marzo
	UCR 
	Contexto Actual del TLC
	Miguel Gutiérrez (Relator)

	31 Marzo
	UNED 
	Profundización del análisis del texto del TLC 
	Velia Govael (Relator)

	21 Abril  
	ITCR
	Impactos del TLC 


	Leonardo Garnier (Relator)

	28 Abril  
	UNA
	Estrategia Nacional ante el TLC


	Jorge Chaves (Relator)

	12 Mayo  
	CONARE
	Balance y conclusiones de los Foros de Discusión del TLC
	Isabel Román

Miguel Gutiérrez

Velia Govael

Leonardo Garnier

Jorge Chaves


7.4. Correspondencia:
a) La Municipalidad de Alajuela y otras instancias invitan a participar del ”Proyecto Visión Alajuela 2010”. 

b) La ORE transcribe acuerdo de la sesión de Comisión de esa instancia. 

c) Respuesta de la Comisión de Vicerrectores de Docencia al acuerdo del CONARE comunicado en el oficio CNR-228-03. 

d) Propuesta de reorganización de la Sección Administrativa del CONARE. 

e) Copia de nota dirigida al M.Sc. Pablo Hernández, Director Ejecutivo del CONESUP, sobre la Propuesta de la Universidad Internacional de las Américas para ofrecer la Maestría en Oncología.

8.
Reunión con el CINDE

El martes 2 de marzo se reunió con la Licda. Edna Camacho, Directora Ejecutiva de CINDE, la Licda. Lucía Gross, Directora de Inversiones de esa entidad, y con la misión de inversionistas japoneses y norteamericanos, con el propósito de ampliar los alcances de una posible colaboración del ITCR en materia de reclutamiento y capacitación de personal para la empresa transnacional Firestone-Bridgton, la cual se encuentra en la etapa final de su proceso de adopción de una decisión sobre el país en que se instalará (México o Costa Rica). 

9. Reunión de representantes de editoriales nacionales 

El señor Mario Castillo comenta que el día de ayer se realizó una reunión conjunta de directores de editoriales nacionales, al cual tuvo lugar el Centro de Investigación en Computación (CIC).  En dicha actividad participaron el señor Rector de esta Institución, así como el Vicerrector de Investigación y Extensión, para ello el grupo de directores que participaron en esta actividad, le encargaron dar una felicitación expresa al señor Rector por la exposición presentada en esta actividad, la cual fue muy acertada porque abarcó cuatro aspectos fundamentales que sirvieron para poder elaborar una estrategia conjunta de comercialización del libro en Costa Rica.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

CAPÍTULO PROPUESTAS DE COMISIONES
ARTÍCULO 6.   
Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

El señor Rafael Gutiérrez presenta la propuesta sobre el: “Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica”; elaborada por la Comisión de Planificación y Administración, adjunta a la carpeta de esta acta.  Asimismo indica que deja presentada la propuesta a fin de que los miembros tengan la oportunidad de analizarla y en la próxima sesión del Consejo presenten las mociones correspondientes.   La propuesta dice:

El Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 2304, Artículo 14, del 7 de agosto del 2003, acordó:

“Solicitar a la Administración presentar ante el Consejo Institucional, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la comunicación de este acuerdo, una propuesta de Reglamento de Contratación de Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”

2. El Consejo Institucional en Sesión No. 2325, celebrada el 13 de noviembre del 2003, mediante Oficio OPI-116-2003, suscrito por el Ing. Max Buck, Director de la Oficina de Planificación Institucional, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 06 de noviembre del 2003,  recibió el “Reglamento Concurso de Antecedentes Internos y Externos del Personal”, indicando que el mismo fue analizado por las respectivas instancias.
3. La Secretaría del Consejo Institucional, mediante memorandos SCI-942-2003 y SCI-943-2003, con fecha 10 de noviembre del 2003, remitió la propuesta de Reglamento a la Oficina de Asesoría Legal y a la Auditoría Interna, para su respectivo análisis y dictamen.
4. La Auditoría Interna mediante memorando AUDI-268-2003, de 21 de noviembre del 2003, remitió a esta Secretaría observaciones de fondo, las cuales fueron analizadas por la Comisión de Planificación y Administración e incorporadas al Reglamento.  (Documento adjunto)
5. En acatamiento de lo dispuesto en el Artículo 16, inciso i), del Reglamento del Consejo Institucional, referente a los asuntos de análisis de la Comisión de Planificación y Administración, la Presidencia del Consejo Institucional, dispuso el traslado de la propuesta del Reglamento, a fin de que fuera dictaminada.
6. La Secretaría del Consejo Institucional recibió memorando AL-051-04, suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva Secretaría Consejo Institucional, con fecha 16 de febrero del 2004, en el cual remite el criterio de Asesoría Legal  en relación con la propuesta de Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Personal del ITCR.
7. La Comisión de Planificación y Administración en sus reuniones celebradas los días 20 de febrero del 2004 y 1º de marzo del 2004, analizó las observaciones emanadas por la Auditoría Interna y la Asesoría Legal y acogió las que a su juicio correspondían, integrando la propuesta a fin de elevarla al Consejo Institucional.

SE PROPONE:

a. Avalar el “Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Personal del ITCR”, a fin de que sea remitido a la Asociación de Funcionarios del Instituto Tecnológico de Costa Rica (AFITEC), para que emita su pronunciamiento.  (La propuesta de reglamento se encuentra adjunto a al carpeta de esta acta)

b. Conceder un plazo de 10 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, a la AFITEC de conformidad con el Artículo 3 de la II Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas.
CAPÍTULO DE PROPUESTAS
ARTÍCULO 7.  Presentación de propuestas de miembros del Consejo Institucional

No se presentaron propuestas por parte de los miembros del Consejo Institucional.

CONTINUACIÓN ASUNTOS DE FONDO 

CONTINUACIÓN ARTÍCULO 8.  
Situación de prórroga de nombramiento de la Auditora Interna en forma interina del Instituto Tecnológico de Costa Rica

NOTA:  Se retira de la sesión la señora Adriana Rodríguez, a las 8:55 a.m., mientras se discute este tema por tratarse de un tema de interés particular.

El señor Mario Castillo, presenta la propuesta sobre la: “Situación de prórroga de nombramiento de la Auditora Interna en forma interina del Instituto Tecnológico de Costa Rica”; elaborada por la Comisión Especial para el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del(la) Auditor(a), adjunta a la carpeta de esta acta.  La cual dice:

ANTECEDENTES:

1. En la Sesión No. 2221, Artículo 5, del 15 de marzo del 2002, el Consejo Institucional acordó iniciar los trámites de contratación del Auditor Interno, en coordinación con la Comisión de Planificación y Administración.  Para ese entonces aún no estaba vigente la Ley de Control Interno.

2. El Instituto Tecnológico de Costa Rica inició el proceso de marras con la publicación del concurso RH-100-2002, en el Periódico La Nación, el 10 de junio del 2002,  abriendo un plazo de recepción de ofertas que comprendió del 11 al 17 de junio del 2002.

3. El Consejo Institucional acordó integrar una Comisión Especial para desarrollar el concurso público RH-100-2002, según consta en el acta de la Sesión No. 2242, Artículo 12, del 28 de junio de 2002.

4. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2243, Artículo 10, del 18 de julio de 2002, aprobó los criterios de preselección y  selección final.  Antes de iniciar la segunda etapa del proceso se estableció la entrevista y la prueba como componentes fundamentales, para aplicar a todas las personas.  En ese sentido el proceso fue realizado con diligencia y transparencia.

5. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2250, Artículo 13, del 5 de setiembre del 2002, un día después de la entrada en vigencia la Ley General de Control Interno No. 8292 y ante la duda de la procedencia de escrutinio sobre lo actuado antes de su vigencia, pero seguros de que el proceso era transparente y apegados al principio de legalidad, oportunidad, razonabilidad, igualdad, publicidad, certeza jurídica e idoneidad comprobada, acordó remitir a la Contraloría General de la República la terna respectiva para la selección del auditor interno, según lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno publicada en acato a la misma, sometiéndonos al control del nombramiento a partir del momento en que la Ley es vigente, pero sin admitir el carácter retroactivo de ésta.

6. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2550, Artículo 13, el 5 de setiembre del 2002, acordó remitir a la Contraloría General de la República la terna respectiva para la Selección del Auditor Interno, según lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno.  La transparencia y la buena fe privaron en el proceso del concurso RH-100-2002, muestra de ello es que pese a que  el mismo se llevó a cabo antes de la aprobación y publicación de la Ley General de Control Interno, el Consejo Institucional no dudó en someterlo al escrutinio de la Contraloría.

7. El 30 de julio del 2003, el Consejo Institucional recibió de la Contraloría General de la República, mediante Oficio DI-CR-3005 respuesta de la revisión del Concurso Público No. RH 100-2002, realizado por el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) para nombrar Auditor(a) Interno(a) (Artículo 31 LGCI), donde expone como disposiciones para el Consejo Institucional, lo siguiente:
“4.1.1.
Realizar de nuevo el concurso público, para ello, que se tome en consideración lo comentado en este informe.

4.1.2.
Tomar las medidas necesarias para que en el futuro tanto el procedimiento como los criterios de selección del concurso público, estén debidamente definidos bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad y que estos sean aprobados por el Órgano Competente, previo al inicio del concurso respectivo.

4.1.3 Girar las instrucciones necesarias a fin de que el expediente instruido hasta este momento se mantenga inalterado y que la nueva documentación, relacionada con el futuro proceso del concurso público, sea debidamente incorporada en el nuevo expediente.”

8. La Presidencia del Consejo Institucional mediante Oficio SCI-712-2003, del 4 de setiembre del 2003, remitió nota a la Contraloría General de República sobre el informe No. INF-DI-CR-06/2003 relativo al Concurso Público No. RH 100-2002, expresando la preocupación por el excesivo tiempo demandado en el análisis del proceso y solicita reconsiderar la declaratoria de veto.

CONSIDERANDO QUE: 

1. Es evidente que todo el proceso señalado fue llevado a cabo en los meses anteriores a la aprobación y publicación de la Ley de Control Interno No. 8292, y cabe resaltar, que la Contraloría General de la República está aplicando dicha ley de manera retroactiva a un proceso que inició en junio del 2002. Algunos de los “errores” señalados en las devoluciones se debieron precisamente a que el proceso concluyó apenas un día después de promulgada la Ley citada, y por lo tanto no se podían acatar las disposiciones de una ley inexistente, ya que las leyes no tienen carácter retroactivo.

2. La Contraloría General de la República señaló como  la principal causa para declarar vetado el proceso del Concurso Público RH-100-2002 la apertura del concurso antes de tener aprobados los procedimientos de selección por el Consejo Institucional. El  Consejo Institucional considera que la Contraloría debió haberlo señalado así en el oficio 1176 del 10 de octubre de 2002 y no hasta el 30 de julio del 2003, tal como lo dispone el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno, al decir:  “... En este último caso, girará las disposiciones al ente u órgano respectivo y señalará los elementos objetados para su corrección; la administración deberá repetir el proceso a partir de la etapa donde se inició la objeción respectiva”.   Ya que de la norma se desprende que no se volverán a indicar correcciones sobre lo que no había sido objetado, sino que la revisión es del punto vetado en adelante. 

3. En consecuencia, nuevamente el Consejo Institucional reinició el proceso de selección y nombramiento, acogiendo en su totalidad las recomendaciones y observaciones de la Contraloría General de la República.

4. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2320, Artículo 2, del 24 de octubre del 2003, procedió a aprobar el “Procedimiento para el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del (la) auditor (a) interno (a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”

5. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2321, Artículo 14, del 30 de octubre del 2003, aprobó la conformación de la Comisión Especial para el Proceso de Reclutamiento y Selección de una terna de elegibles para el nombramiento del(la) Auditor(a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica, según lo dispuesto por este Consejo en el acuerdo tomado en Sesión No. 2320, Artículo 2, del 24 de octubre del 2003.

6. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2324, Artículo 1, del 7 de noviembre del 2003, aprobó el Pedimento de Personal y de Publicación del Concurso Externo, para iniciar el Proceso de Reclutamiento y Selección de la terna de elegibles, para el nombramiento indefinido del Auditor/a interno/a interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

7. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2325, Artículo 10, del 12 de noviembre del 2003, derogó el Pedimento de Personal y de Publicación del Concurso Externo, para iniciar el Proceso de Reclutamiento y Selección de la terna de elegibles, para el nombramiento indefinido del Auditor/a interno/a interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, aprobado en la Sesión No. 2324, Artículo 1, del 7 de noviembre del 2003, por haberse modificado los requisitos académicos, según consulta hecha al Señor Olman Murillo, Funcionario de la Contraloría General de la República; y en su lugar aprobó un nuevo pedimento, según consta en el acta de esa Sesión.

8. En los periódicos La Nación y Al Día, del día 24 de noviembre del 2003, se publica el Concurso Externo No. RH-262-2003 “Auditor(a) Interno(a) Auditoria del Instituto Tecnológico Costa Rica.

9. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2341, Artículo 8, del 19 de febrero del 2004, acordó: “Solicitar ante la Contraloría General de la República, dispensa para que se autorice una prórroga del nombramiento interino de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, como Auditora Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, hasta la finalización del proceso que se lleva a cabo para el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del (la) auditor (a) interno (a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”
10. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2342, Artículo 11, del 26 de febrero del 2004, aprobó la terna del Concurso de Antecedentes Externo RH-262-2003, para el Nombramiento del Auditor/a Interno/a del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

11. En esa misma Sesión el Consejo en su Artículo 10, del 26 de febrero del 2004, acordó ampliar el nombramiento interino de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, como Auditora Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, del 1 al 3 de marzo del 2004 inclusive.
12. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2343, del 4 de marzo del 2004, conoció la Nota DI-CR-111, suscrita por el Lic. Raúl Camacho, Fiscalizador de la Contraloría General de la República, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, denegando la dispensa por exceder las facultades que la Ley otorga a aquella e insta a la Administración para que tome las medidas necesarias y se ajuste a derecho en el caso del nombramiento titular de la Auditoría Interna de este Instituto, advirtiéndose las posibles consecuencias de su incumplimiento, según lo considera el Capítulo V de la Ley General de Control Interno.  Asimismo se indica que en virtud de que a la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón se le nombró en el cargo de Auditor Interno el 3 de marzo del 2003, el plazo vence el 2 de marzo del 2004, por lo cual en esa última fecha se cumplen los 12 meses establecidos en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno No. 8292.

13. El Procedimiento de Selección actualmente se encuentra en una de sus etapas finales, no obstante el plazo de la autorización por parte de la Contraloría General de la República para nombrar un auditor interno expira el 3 de marzo del año en curso.

14. El Artículo 18 del Estatuto Orgánico, establece como atribución del Consejo Institucional el nombramiento del Auditor Interno.

15. El Artículo 20 de la Ley General de Control Interno dispone la obligación para la Institución de contar con un auditor interno.

16. El Artículo 31 de la Ley General de Control Interno que dispone los plazos para el nombramiento interino del auditor interno, es una norma formal que no puede desvirtuar la previsión hecha por un artículo sustantivo, como lo es el Artículo 20, además de igual rango.
SE PROPONE:

Nombrar pro tempore, a la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, (quien ha venido fungiendo como Auditora Interna en forma interina, desde marzo del 2002), por períodos de un mes prorrogables automáticamente por períodos iguales hasta que se terminen los procedimientos legalmente establecidos para el nombramiento del auditor/a interno/a a tiempo indefinido, en salvaguarda de los intereses instituciones.

El señor Eugenio Trejos informa que el día martes 2 de marzo del presente año, realizó la consulta al Lic. Gastón Baudrit, Asesor Legal del CONARE, y le consultó su criterio referente a este tipo de nombramiento, a lo que el señor Baudrit indicó que efectivamente por la autonomía universitaria con que gozan las universidades estatales, el Instituto Tecnológico de Costa Rica estaba facultado a realizar el nombramiento pro tempore, mientras se concluía el proceso de nombramiento y posteriormente informar a la Contraloría sobre el nombramiento realizado.

Los miembros del Consejo Institucional consideran importante suspender la discusión de este tema, a fin de que se presente a la sesión la señora Martha Calderón, Asesora Legal, a fin de que aclare las dudas sobre las repercusiones que ocasionaría a la Institución un nombramiento de este tipo o quedarse sin auditor.

Receso: 9:05 a 9:10 a.m.

NOTA:  Al reinicio de la sesión se encuentran ausentes los señores César Bolaños y Fernán Campos.

MOCIÓN DE ORDEN:  El señor Eugenio Trejos presenta moción de orden para que un miembro del Consejo Institucional presida la sesión, ya que él debe retirarse para asistir a una audiencia dada a los miembros del CONARE con el señor Contralor de la República.   El señor Trejos propone al señor Mario Castillo para que presida la sesión.

El señor Rafael Gutiérrez propone a la señora Trilce Altamirano para que presida la sesión.  

Se somete a votación y se obtiene el siguiente resultado:  Mario Castillo 2 votos a favor, señora Trilce Altamirano 5 votos a favor.  Por tanto ante el resultado obtenido la señora Altamirano preside en adelante esta sesión.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Eugenio Trejos, a las 9:10 a.m.

MOCIÓN DE ORDEN:  La señora Trilce Altamirano presenta moción de orden para adelantar el punto de agenda denominado: “Informe de Labores de la Auditoría Interna período 2003”, dado que la señora Adriana Rodríguez debe ausentarse de la sesión por un período de tiempo para atender asuntos personales.  Se somete a votación y se aprueba por unanimidad.

CAPÍTULO OTROS ASUNTOS

ARTÍCULO 9.
Informe de Labores de la Auditoría InteInterna período 2003

NOTA:  Se reincorpora a la sesión la señora Adriana Rodríguez, a las 9:15 a.m.

NOTA:  Se reincorporan a la sesión los señores César Bolaños y Fernán Campos, a las 9:15 a.m.

La señora Adriana Rodríguez, informa que el documento de informe de labores fue entregado a la Secretaría del Consejo Institucional, para quienes deseen consultar la información.  Asimismo indica que en la actualidad la Oficina de Auditoría Interna está organizada en cuatro áreas, a saber:  Financiero-Contable, Presupuesto, Sustantiva y Sistemas para atender sus labores de a) Fiscalización, b) Asesoría y c) Advertencia.  Señala que las recomendaciones de la Auditoría Interna durante el 2003, quedaron orientadas de la siguiente manera: en el área Sustantiva un 43%, Sistemas un 10%, Presupuesto un 20%, y Financiero Contable 27%.  Indica que el Valor agregado a la gestión administrativa se visualiza en el fortalecimiento de los procedimientos en control presupuestario y control administrativo con recomendaciones atendidas tales como:  1) Se llevó a Junta de Relaciones Laborales dos casos de contrataciones por bienes y servicios correspondiendo a contrataciones permanentes, a la fecha están resueltas, 2) Corrección de formatos de certificaciones para el Registro Civil por parte de Admisión y Registro, 3) Suspensión del uso  como parqueo del terreno aledaño al Centro Académico por parte de estudiantes sin  las autorizaciones respectivas y 4) Fortalecimiento del proceso presupuestario tanto en formulación como en ejecución, 5) Mejoramiento en todo el proceso de licitaciones, especialmente las de adquisición equipo computacional, 6) 
Se emitieron una serie de recomendaciones, sujetas a seguimiento en el área de recursos humanos, dirigidas a mejorar los procesos de selección y reclutamiento. Entre otros se evaluó la contratación de un extranjero, mediante un proceso atípico. Esta situación fue resuelta mediante resolución de la Rectoría, 7) 
Mejoramiento en los procedimientos de registro. de las Inversiones, tomas Físicas de inventario, manejo de efectivo, 8) 
Revisión de los procesos para la apertura de procedimientos ordinarios, 9) 
Se está evaluando la falta de integración de la plataforma de información Sede San Carlos con respecto a la Sede Central, 10) 
Mejoramiento en los procedimientos de registro de las Inversiones, tomas físicas de inventario, manejo de efectivo y 11) 
Seguimiento a los aspectos pendientes de la Relación ITCR/FUNDATEC, entre éstos la liberación de los embargos.  Finalmente se refiere a aspectos de tipo administrativo que han tenido que atenderse como son el plan estratégico de la Auditoría Interna, detallada de la siguiente manera:  “La Auditoría Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica,  aspira a consolidarse, en el ejercicio del control y fiscalización, como un componente   efectivo y de vanguardia en el proceso de fortalecimiento de una gestión pública responsable, honesta y productiva al servicio del interés nacional”.  

NOTA:  Se retira de la sesión la sesión la señora Adriana Rodríguez, a las 9:30 a.m.

CONTINUACIÓN ASUNTOS DE FONDO

CONTINUACIÒN ARTÍCULO 8.  Situación de prórroga de nombramiento de la Auditora Interna en forma interina del Instituto Tecnológico de Costa Rica
NOTA:  Se presenta como invitada a la sesión la señora Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, a las 9:40 a.m., a fin de aclarar algunas dudas sobre las implicaciones legales y la responsabilidad que asumiría el Consejo Institucional con la aprobación de la propuesta.

La señora Trilce Altamirano retoma el tema indicando que las consultas se harán con base en la propuesta presentada anteriormente por la Comisión Especial.

El señor Abraham Bonilla consulta que el considerando No. 1 hace referencia a que el nombramiento no tenía que ir a la Contraloría General de la República y que fue un error tanto del Consejo Institucional por haberse sometido a la nueva Ley.  Además, el tiempo de los 12 meses que se dan para tener interinato no debía de darse a partir del 12 de marzo del 2003, sino a partir del momento en que el documento entró a la Contraloría General de la República y según ese ente es a partir del momento en que se inició el proceso de selección de auditor, es decir tiempo atrás en que la ley fue aprobada y por ende esa es la duda. 

El señor Rafael Gutiérrez comenta que dentro análisis propuesto para el nombramiento, en conversación con la señora Adriana Rodríguez, ella consideraba prudente esperar la respuesta a la consulta hecha en la Sesión anterior a la Contraloría, dado que dentro del lapso que tiene el ente contralor para dar su respuesta debe de ser entre el día de hoy y mañana y parte de la consulta es conocer si se mantendría la propuesta en suspenso y si se aprueba para enviarla lo antes posible a la Contraloría.  Seguidamente indica que su otra consulta va dirigida con base Capítulo V de la Ley de Control Interno, a fin de que la señora asesora explique a este Consejo sus implicaciones.

La señora Martha Calderón comenta que respecto al momento en el cual se debía de autorizar el nombramiento del Auditor Interino, este debía ser desde el momento en que se dejara de contar con el auditor y en su criterio el nombramiento de los 12 meses venció el 3 de marzo.  Señala que respecto a la procedencia de la propuesta de acuerdo que hoy se está presentando, el procedimiento es el siguiente, el día de ayer se presentó a la Contraloría General de la República una solicitud de criterio en relación al hecho de que el Consejo tenía la necesidad de tomar alguna medida y para ello la Rectoría envió la consulta a la Contraloría, de la cual se envió copia a este Consejo.  Señala que en horas de la mañana ella conversó vía telefónica con la señora Mercedes Campos, Jefe del Centro de Relaciones para el Fortalecimiento del Control y la Fiscalización Superiores de la Contraloría General de la República y ella recomendó que se tomara el acuerdo en este Consejo, el cual debe ir fundamentado en los mismos hechos en que se fundamentó la consulta a la Contraloría, y que se le comunicara a este ente, dado que es una necesidad de la Administración y en consecuencia se retirara la consulta realizada anteriormente por este Consejo.  

Señala que en su criterio se debe de tomar el acuerdo, ya que el no contar con el Auditor Interno, significa mayores perjuicios para la Administración que tomar una medida de emergencia por parte de este Consejo, toda vez que incluso la resolución que envía el Lic. Raúl Camacho en el Oficio No. 01950, insta a la Administración para que tome las medidas necesarias y al decir “medidas necesarias” está hablando de medidas de emergencias para solucionar ese vacío que ha quedado en cuanto al nombramiento del Auditor Interno.  

Finalmente indica que respecto a la pregunta planteada por el señor Rafael Gutiérrez, el Capítulo V, de la Ley de Control Interno en realidad de lo que habla es del párrafo segundo del Artículo 39, el cual indica lo siguiente:  “Los jerarcas, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa cuando debiliten con sus acciones el Sistema de Control Interno y debilidad de  las actuaciones necesarias para establecerlos, mantenerlos, reflexionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica a aplicar”; es precisamente en el caso de no nombrar un Auditor.  Por otra parte el Artículo 41 habla de las sanciones administrativas, el cual dice:  “según la gravedad la parte que señala que esta Ley serán sancionadas así, con amonestación escrita, comunicada al Colegio Profesional respectivo cuando corresponda, suspensión sin goce de salario de ocho a quince días hábiles en el caso de dietas y expitendio de otros tipos, las suspensión se entenderá por número de sesiones y el funcionario no percibirá durante ese tiempo suma alguna total o concepto y la separación del cargo sin responsabilidad patronal”.

El señor Rafael Gutiérrez comenta que la señora Adriana Rodríguez durante todo este proceso ha sido nombrada en forma interina, y dado que desde el punto de vista de la Contraloría, no se hizo adecuadamente el procedimiento, se devolvió el concurso y eso hizo que expirara el nombramiento y por eso aún no se cuenta con el nombramiento en forma indefinida.  Consulta que si de conformidad con la II Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas y algún otro reglamento que se tenga en la Institución, concerniente a este tema,  si se podría tener a futuro una consecuencia en el sentido de que como se le ha venido nombrando en varias oportunidades y como funcionaria de la Institución y por derechos adquiridos, pueda alegar que tiene derecho a ser la Auditora Interna de la Institución, por lo cual se entraría en un choque con el proceso que se está por enviar a la Contraloría General de la República, en relación con la aprobación de la terna, es necesario que se aclara si existe algún inconveniente en ese sentido o no.

Al respecto la señora  Martha Calderón indica, que en el caso tanto del Auditor Interno como de algunos otros funcionarios que son de nombramiento especial, la contratación se escapa de la aplicación de la Segunda Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas, por ejemplo aquellos funcionarios que se desempeñan como asesores directos del Rector,  o bien en el caso del Auditor porque el Estatuto Orgánico establece que su nombramiento lo debe realizar el Consejo Institucional y ese sentido la Convención Colectiva,  si bien es para todos los funcionarios no aplica para en el caso de nombramiento de este tipo de funcionarios.

El señor Abraham Bonilla al respecto indica que el Código de Trabajo en la capítulo de contrataciones establece que el contrato no debe de ser por más de un año y si se pasa de un día se convierte en un trabajo permanente. Por lo que su consulta es si en este caso se puede aplicar, ya que es una situación similar en el caso de los nombramientos de la señora Rodríguez y esto puede hacer que se aplique dentro de este marco, por lo cual se puede dar una situación problemática para la Institución.

La señora Martha Calderón indica que lo comentado por el señor Bonilla se refiere al principio de continuidad de la relación laboral, y lo que se dice es que después de nueve meses de trabajo consecutivo la prórroga de ese contrato, cuando subsisten las causas que le dieron origen y no hay ninguna razón para el rompimiento de esa relación laboral, esta se va a considerar como una relación indefinida.  Señala que en el caso de la señora Adriana Rodríguez, lo que ocurre es que ella es una funcionaria a plazo indefinido de la Institución, lo que ella no tiene es el nombramiento de manera indefinida como Auditora Interna, pero si es una funcionaria a plazo indefinido dentro de la Institución y por tanto no es de aplicación el principio de continuidad, dado que está incluida dentro de otro régimen.

La señora Trilce Altamirano consulta sobre los riesgos o consecuencias que como Órgano o como individuos se estaría asumiendo en tomar una decisión como esta.

La señora Martha Calderón al respecto indica que esta es una decisión  del Consejo Institucional, sin embargo respecto a la consecuencias que tendría un órgano como este en llegar y  tomar la decisión de nombrar a la señora Adriana Rodríguez o cualquier otro miembro de la Auditoría Interna como Auditor Interno para este período, este nombramiento se debe de hacer en forma pro tempore, es decir no es un auditor interino, sino que es mientras se termina el proceso.  Por tanto, la persona que el Consejo llegue a designar en su criterio, tiene que ser una persona que esté dentro de la Auditoría Interna, no necesariamente la señora Rodríguez, pero es una decisión que corresponde al Consejo, y es  este órgano el que debe tomar la decisión, ya que la Ley de Control Interno dice que es responsabilidad del jerarca o de los órganos correspondientes no permitir que se debilite el sistema de fiscalización y control, por lo que en el momento en que la Institución careciera del auditor interno, dado que no se cuenta con la figura del subauditor, considera que quedaría debilitada  esa función de fiscalización y control y por ello en consecuencia sería el Consejo Institucional el órgano encargado de ese nombramiento quien incurriría en esa responsabilidad.  Considera que las resoluciones de la Contraloría General de la República abocan a tomar esa decisión, cuando dice tomen las medidas necesarias, obviamente ese, ente Contralor no va a decir qué se tiene que hacer concretamente, pero esta dando la directriz y está habilitando para que se tomen las medidas de emergencia porque ya está vencida cualquier otra posibilidad y lo que está haciendo es ordenando para que se tomen esas medidas y se advierte que de no tomarse las medidas del caso,  se podría incurrir en responsabilidad administrativa.

El señor Mario Castillo consulta qué medida incorrecta  debe pasar para que a los miembros de este órgano se les aplique una acción penal por tomar una decisión como esta.

La señora Martha Calderón responde que para este caso no se puede aplicar una responsabilidad penal, y sólo cabría en el caso de que un acuerdo del Consejo Institucional implique una violación al Código Penal.  La responsabilidad laboral que corresponde a los funcionarios son suspensiones, despidos, etc.  La responsabilidad civil es aquella que obliga a resarcirle a la Institución los daños que por negligencia se ocasione y la responsabilidad administrativa se aplica para aquellos casos en que se han realizado actos que lesionan a la Institución y que en consecuencia se aplica alguna amonestación, para ello las sanciones son amonestaciones, suspensiones de salario, y de dietas, en los casos más graves es la separación del cargo sin responsabilidad patronal.

NOTA:  Se retira de la sesión la señora Martha Calderón, a las 9:55 a.m. y se le agradece su participación.

La señora Trilce Altamirano somete a  votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 8 votos a favor, 1 en contra.  

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

ANTECEDENTES:

1. En la Sesión No. 2221, Artículo 5, del 15 de marzo del 2002, el Consejo Institucional acordó iniciar los trámites de contratación del Auditor Interno, en coordinación con la Comisión de Planificación y Administración.  Para ese entonces aún no estaba vigente la Ley de Control Interno.

2. El Instituto Tecnológico de Costa Rica inició el proceso de marras con la publicación del concurso RH-100-2002, en el periódico La Nación, el 10 de junio del 2002,  abriendo un plazo de recepción de ofertas que comprendió del 11 al 17 de junio del 2002.

3. El Consejo Institucional acordó integrar una Comisión Especial para desarrollar el concurso público RH-100-2002, según consta en el acta de la Sesión No. 2242, Artículo 12, del 28 de junio de 2002.

4. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2243, Artículo 10, del 18 de julio de 2002, aprobó los criterios de preselección y  selección final.  Antes de iniciar la segunda etapa del proceso se estableció la entrevista y la prueba como componentes fundamentales, para aplicar a todas las personas.  En ese sentido el proceso fue realizado con diligencia y transparencia.
5. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2250, Artículo 13, del 5 de setiembre del 2002, un día después de la entrada en vigencia la Ley General de Control Interno No. 8292 y ante la duda de la procedencia de escrutinio sobre lo actuado antes de su vigencia, pero seguros de que el proceso era transparente y apegados al principio de legalidad, oportunidad, razonabilidad, igualdad, publicidad, certeza jurídica e idoneidad comprobada, acordó remitir a la Contraloría General de la República la terna respectiva para la selección del auditor interno, según lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno publicada en acato a la misma, sometiéndonos al control del nombramiento a partir del momento en que la Ley es vigente, pero sin admitir el carácter retroactivo de ésta.

6. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2550, Artículo 13, el 5 de setiembre del 2002, acordó remitir a la Contraloría General de la República la terna respectiva para la Selección del Auditor Interno, según lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno.  La transparencia y la buena fe privaron en el proceso del concurso RH-100-2002, muestra de ello es que pese a que  el mismo se llevó a cabo antes de la aprobación y publicación de la Ley General de Control Interno, el Consejo Institucional no dudó en someterlo al escrutinio de la Contraloría.

7. El 30 de julio del 2003, el Consejo Institucional recibió de la Contraloría General de la República, mediante Oficio DI-CR-3005 respuesta de la revisión del Concurso Público No. RH 100-2002, realizado por el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) para nombrar Auditor(a) Interno(a) (Artículo 31 LGCI), donde expone como disposiciones para el Consejo Institucional, lo siguiente:
“4.1.1.
Realizar de nuevo el concurso público, para ello, que se tome en consideración lo comentado en este informe.

4.1.2.
Tomar las medidas necesarias para que en el futuro tanto el procedimiento como los criterios de selección del concurso público, estén debidamente definidos bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad y que estos sean aprobados por el Órgano Competente, previo al inicio del concurso respectivo.

4.1.4 Girar las instrucciones necesarias a fin de que el expediente instruido hasta este momento se mantenga inalterado y que la nueva documentación, relacionada con el futuro proceso del concurso público, sea debidamente incorporada en el nuevo expediente.”

8. La Presidencia del Consejo Institucional mediante Oficio SCI-712-2003, del 4 de setiembre del 2003, remitió nota a la Contraloría General de República sobre el informe No. INF-DI-CR-06/2003 relativo al Concurso Público No. RH 100-2002, expresando la preocupación por el excesivo tiempo demandado en el análisis del proceso y solicita reconsiderar la declaratoria de veto.

CONSIDERANDO QUE: 

1. Es evidente que todo el proceso de  contratación de Auditor(a) Interno(a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica, fue llevado a cabo en los meses anteriores a la aprobación y publicación de la Ley de Control Interno No. 8292, y cabe resaltar, que la Contraloría General de la República está aplicando dicha ley de manera retroactiva a un proceso que inició en junio del 2002. Algunos de los “errores” señalados en las devoluciones se debieron precisamente a que el proceso concluyó apenas un día después de promulgada la Ley citada, y por lo tanto no se podían acatar las disposiciones de una ley inexistente, ya que las leyes no tienen carácter retroactivo.

2. La Contraloría General de la República señaló como  la principal causa para declarar vetado el proceso del Concurso Público RH-100-2002 la apertura del concurso antes de tener aprobados los procedimientos de selección por el Consejo Institucional. El  Consejo Institucional considera que la Contraloría debió haberlo señalado así en el oficio 1176 del 10 de octubre de 2002 y no hasta el 30 de julio del 2003, tal como lo dispone el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno, al decir:  “... En este último caso, girará las disposiciones al ente u órgano respectivo y señalará los elementos objetados para su corrección; la administración deberá repetir el proceso a partir de la etapa donde se inició la objeción respectiva”.   Ya que de la norma se desprende que no se volverán a indicar correcciones sobre lo que no había sido objetado, sino que la revisión es del punto vetado en adelante. 

3. En consecuencia, nuevamente el Consejo Institucional reinició el proceso de selección y nombramiento, acogiendo en su totalidad las recomendaciones y observaciones de la Contraloría General de la República.

4. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2320, Artículo 2, del 24 de octubre del 2003, procedió a aprobar el “Procedimiento para el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del (la) auditor (a) interno (a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”
5. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2321, Artículo 14, del 30 de octubre del 2003, aprobó la conformación de la Comisión Especial para el Proceso de Reclutamiento y Selección de una terna de elegibles para el nombramiento del(la) Auditor(a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica, según lo dispuesto por este Consejo en el acuerdo tomado en Sesión No. 2320, Artículo 2, del 24 de octubre del 2003.

6. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2324, Artículo 1, del 7 de noviembre del 2003, aprobó el Pedimento de Personal y de Publicación del Concurso Externo, para iniciar el Proceso de Reclutamiento y Selección de la terna de elegibles, para el nombramiento indefinido del Auditor/a interno/a interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

7. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2325, Artículo 10, del 12 de noviembre del 2003, derogó el Pedimento de Personal y de Publicación del Concurso Externo, para iniciar el Proceso de Reclutamiento y Selección de la terna de elegibles, para el nombramiento indefinido del Auditor/a interno/a interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, aprobado en la Sesión No. 2324, Artículo 1, del 7 de noviembre del 2003, por haberse modificado los requisitos académicos, según consulta hecha al Señor Olman Murillo, Funcionario de la Contraloría General de la República; y en su lugar aprobó un nuevo pedimento, según consta en el acta de esa Sesión.

8. En los periódicos La Nación y Al Día, del día 24 de noviembre del 2003, se publica el Concurso Externo No. RH-262-2003 “Auditor(a) Interno(a) Auditoria del Instituto Tecnológico Costa Rica.

9. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2341, Artículo 8, del 19 de febrero del 2004, acordó: “Solicitar ante la Contraloría General de la República, dispensa para que se autorice una prórroga del nombramiento interino de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, como Auditora Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, hasta la finalización del proceso que se lleva a cabo para el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del (la) auditor (a) interno (a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica.”
10. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2342, Artículo 11, del 26 de febrero del 2004, aprobó la terna del Concurso de Antecedentes Externo RH-262-2003, para el Nombramiento del Auditor/a Interno/a del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

11. En esa misma sesión el Consejo en el Artículo 10, del 26 de febrero del 2004.  acordó ampliar el nombramiento interino de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, como Auditora Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica, del 1 al 3 de marzo del 2004 inclusive.
12. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2343, del 4 de marzo del 2004, conoció la nota DI-CR-111, suscrita por el Lic. Raúl Camacho, Fiscalizador de la Contraloría General de la República, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 02 de marzo del 2004, denegando la dispensa por exceder las facultades que la Ley otorga a aquella e insta a la Administración para que tome las medidas necesarias y se ajuste a derecho en el caso del nombramiento titular de la Auditoría Interna de este Instituto, advirtiéndose las posibles consecuencias de su incumplimiento, según lo considera el Capítulo V de la Ley General de Control Interno.  Asimismo se indica que en virtud de que a la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón se le nombró en el cargo de Auditor Interno el 3 de marzo del 2003, el plazo vence el 2 de marzo del 2004, por lo cual en esa última fecha se cumplen los 12 meses establecidos en el Artículo 31 de la Ley General de Control Interno No. 8292.

13. El procedimiento de selección actualmente se encuentra en una de sus etapas finales, no obstante el plazo de la autorización por parte de la Contraloría General de la República para nombrar un auditor interno interino expira el 3 de marzo del año en curso.

14. El Artículo 18 del Estatuto Orgánico, establece como atribución del Consejo Institucional el nombramiento del Auditor Interno.

15. El Artículo 20 de la Ley General de Control Interno dispone la obligación para la Institución de contar con un auditor interno.

16. El Artículo 31 de la Ley General de Control Interno que dispone los plazos para el nombramiento interino del auditor interno, es una norma formal que no puede desvirtuar la previsión hecha por un Artículo sustantivo, como lo es el Artículo 20, además de igual rango.
ACUERDA:

a. Nombrar pro tempore, a la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, (quien ha venido fungiendo como Auditora Interna en forma interina, desde 1 de abril del 2002), por el período de un mes a partir del 3 de marzo del 2004, prorrogables automáticamente por períodos iguales hasta que se terminen los procedimientos legalmente establecidos para el nombramiento del auditor/a interno/a a tiempo indefinido, en salvaguarda de los intereses institucionales.

b. Comunicar este acuerdo a la Contraloría General de la República.

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

CONTINUACIÓN ASUNTOS DE TRÁMITE
ARTÍCULO 10.
Informe de Labores de la Comisión de Lineamientos Fundatec 

La señora Trilce Altamirano informa que la Comisión de Lineamientos Fundatec, se reunió el día de ayer miércoles 3 de marzo en horas de la tarde y en vista de que se realizaron algunas mejoras al informe, las cuales por razones de tiempo no pudieron ser incorporadas, se hace necesario que el tema sea pospuesto para la próxima sesión del Consejo Institucional.

ARTÍCULO 11.
Informe de labores de la Comisión de Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

El señor Guido Hernández en cumplimiento al Artículo 24 del Reglamento del Consejo Institucional hace entrega del Informe de labores de la Comisión de Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, correspondiente al período julio 2003 a febrero 2004, para ello el informe contiene un detalle de los temas:

Asuntos tratados y dictaminados:

1. Acuerdo tomado por la AIR, en Sesión Extraordinaria No. 61-02, celebrada el 7 de junio de 2002, sobre Solicitud para apoyo logístico de la AIR

2. Solicitud de interpretación de los Artículos 53, 61 y 68 en relación con las Unidades

3. Trámite de reforma al inciso f, del Artículo 54, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “Participación de egresados en Consejos de Escuelas”

4. Solicitud de criterios de acuerdo para Sesión No. 2104, del Consejo Institucional, (Artículo 92 del Estatuto Orgánico)  

5. Solicitud de traslado del Departamento de Admisión y Registro y el Programa de Admisión a la Vicerrectoría de Docencia 

6. Reconocimiento porcentual a la base salarial de los(as) funcionarios(as) de la Auditoría Interna

7. Clasificación de Órganos y Dependencias del Instituto Tecnológico de Costa Rica

Asuntos en análisis 

8. Solicitud de reforma Integral sobre la Elección de Directores de Departamentos Académicos

9. Solicitud de interpretación en lo referente a la condición de funcionario docente o funcionario administrativo del DEVESA

10. Solicitud del Departamento de Orientación y Psicología a la Comisión de Estatuto Orgánico para añadir en el Dictamen de la Gaceta 139 un nuevo Artículo que podría ser el Artículo 52, que se refiera a la conformación de todos los departamentos del ITCR actualizada.  
Conclusiones y Recomendaciones

1. La Comisión de Estatuto Orgánico (CEO) tiene bajo su responsabilidad un trabajo muy delicado, siendo la única comisión institucional a la que hace mención explícitamente el propio Estatuto. 

2. El trabajo de la Comisión de Estatuto Orgánico, está relacionado directamente con el quehacer de la Asamblea Institucional Representativa y del Tribunal Institucional Electoral. 

3. La labor de la Comisión, se ha logrado ordenar en los últimos años, gracias a la implementación de minutas e informes, que permiten dar un seguimiento más efectivo a los asuntos tratados.   Los miembros actuales de la CEO, han tenido que reconstruir muchos temas, basados en la memoria (no escrita) de personas que antiguamente fueron miembros de esa comisión. Por el contrario, los futuros miembros de la CEO tendrán debidamente documentados los antecedentes de los temas a tratar. 

4. Es fundamental seguir contando con la asesoría legal en forma permanente, a fin de agilizar la resolución de los asuntos asignados a la Comisión, esto permite tener un apoyo oportuno que facilita nuestra labor. 

5. Es necesario revisar, editar y publicar una versión actualizada del Estatuto Orgánico, ya que debido a los cambios que ha sufrido este documento en los últimos años, existe confusión entre los miembros de la comunidad institucional al citar el número de los artículos o la redacción vigente de los mismos.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Raúl Pacheco,  a las 10:35 a.m.

El señor Rafael Gutiérrez hace una instancia a la Comisión de Estatuto Orgánico,  para que se establezcan plazos definidos a fin de publicar la versión actualizada del Estatuto Orgánico.

El señor Guido Hernández al respecto indica que se está  trabajando en ello para que próximamente se realice una nueva publicación del Estatuto Orgánico.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

ARTÍCULO 12.
Trámite de reforma del Artículo 40. del inciso c, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “normas generales de las prácticas de especialidad y de los trabajos finales de graduación”

El señor Guido Hernández presenta la propuesta sobre el “Trámite de reforma del Artículo 40. del inciso c, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “normas generales de las prácticas de especialidad y de los trabajos finales de graduación”; elaborada por la Comisión de Estatuto Orgánico, adjunta a la carpeta de esta acta.  

Se somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 8 votos a favor, 0 en contra.  

Asimismo el señor Hernández indica que el trámite que prosigue es que se publique por medio de la Gaceta del Tecnológico, a fin de recibir observaciones por parte de la comunidad institucional al respecto, según lo establecido en el Estatuto Orgánico.

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica en su Artículo 40,            “Funciones del Consejo de Docencia”,  establece lo siguiente: 

 “ARTICULO 40
Son funciones específicas del Consejo de Docencia:

a. Aprobar los planes de estudios y sus modificaciones, según el reglamento correspondiente y cuidando que estos respondan a las necesidades nacionales y tiendan a la formación integral del profesional que se gradúa.

b. Pronunciarse sobre la creación, fusión, modificación, traslado o eliminación de carreras y programas docentes del Instituto.

c. Coordinar el ofrecimiento de cursos de servicio entre los departamentos y fijar las normas generales de la Práctica de Especialidad.

d. Acordar la organización de los departamentos en áreas, a solicitud del Vicerrector de Docencia.”

2. Desde hace algunos años, los estudiantes de grado y postgrado del Instituto Tecnológico de Costa Rica, además de la práctica de especialidad, realizan proyectos y trabajos finales de graduación.

3. La Comisión Permanente de Estatuto Orgánico en reunión 22-04, celebrada el 17 de febrero del 2004, elaboró la propuesta de reforma al inciso c., del Artículo 40 del Estatuto Orgánico para incorporar “los Trabajos Finales de Graduación” y procedió con la remisión a la Asesoría Legal para su respectivo dictamen.

4. En Oficio  AL-087-2004  suscrito por la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de la Asesoría Legal, dirigido al Ing. Guido Hernández, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, con fecha 26 de febrero del 2004, dictamina la propuesta de modificación al Artículo 40,  inciso c., manifestando que es oportuna y procede dicha modificación. 
ACUERDA:
a. Iniciar el trámite de reforma del Artículo 40, inciso c, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para que se lea: 

“ARTICULO 40
Son funciones específicas del Consejo de Docencia:

a. ...

b. ...

c.
Coordinar el ofrecimiento de cursos de servicios entre los departamentos, fijar las normas generales de la práctica de especialidad y de los trabajos finales de graduación.”

b. Publicar.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

ARTÍCULO 13.
Autorización al Ing. Guido Hernández Marín, para que asista a reunión  de trabajo con el Comité Técnico Nacional de Normalización de Cuba, en calidad de representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica

NOTA:  Se reintegra a la sesión el señor Raúl Pacheco,  a las 10:40 a.m.

La señora Trilce Altamirano,  presenta la propuesta “Autorización al Ing. Guido Hernández Marín, para que asista a reunión  de trabajo con el Comité Técnico Nacional de Normalización de Cuba, en calidad de representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica”; presentado por la Presidencia  (adjunta a la carpeta de esta acta).

El señor Guido Hernández procede a aclarar las preguntas y las inquietudes presentadas por los miembros del Consejo Institucional, previo a su retiro de la discusión de este tema, por tratarse de Interés particular.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Guido Hernández,  a las 10:55 a.m.

Se discute el tema y se modifica la propuesta para que quede claro que el señor Hernández estará visitando la  Facultad de Ingeniería Mecánica de la Ciudad Universitaria José Antonio Echeverría (CUJAE) y el Instituto Superior de Ciencia y Tecnología Nuclear (ISCTN, ambos en Cuba, en calidad de representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica.
Se somete a votación secreta la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 8 votos a favor, 1 en contra.  

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. Se recibió Oficio SCI-142-2004, con fecha 03 de marzo de 2004, suscrito por el Ing. Guido Hernández, miembro del Consejo Institucional, dirigido al M.Sc.  Eugenio Trejos Benavides, Presidente del Consejo Institucional, en el cual comunica que ha recibido invitación por parte del CTN de Dibujo Técnico de Cuba para intercambio de experiencias en el campo de la normalización e iniciar la conformación de una red latinoamericana de información, colaboración e investigación en el campo de la normalización de la Gráfica de la Ingeniería y la Arquitectura.

2. El Ing. Guido Hernández es representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica ante el Instituto  de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO), y además preside el Comité Nacional de Normalización del Dibujo Técnico de Costa Rica;  

3. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2293, Artículo 12, del 29 de mayo del 2003, aprobó la afiliación del Instituto Tecnológico de Costa Rica al Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO).
4. El Ing. Guido Hernández, estará participando en el VI Congreso Panamericano de Esperanto, a celebrarse en Cuba del 21 al 27 de marzo del año en curso, y es posible aprovechar su estadía en ese país, para que pueda atender la invitación  que le han hecho llegar, así mismo, realizar encuentros con profesores del Departamento de Gráfica de la Facultad de Ingeniería Mecánica de la Ciudad Universitaria José Antonio Echeverría (CUJAE) y autoridades del Instituto Superior de Ciencia y Tecnología Nuclear (ISCTN), instituciones  con las que el Instituto Tecnológico de Costa Rica  tiene firmados convenios de cooperación y existen lazos de colaboración en  proyectos con  ambas instituciones.

5. Lo concerniente a pasajes, estadía y alimentación para la participación al VI Congreso Panamericano de Esperanto, los sufragará el propio señor Hernández.

6. El Ing. Hernández, podrá realizar las reuniones antes citadas, en los días inmediatos anteriores al VI Congreso Panamericano de Esperanto, a saber del 18 al 20 de marzo del 2004, para lo cual solicita la autorización del pago de los viáticos de ley correspondientes durante la fecha señalada.

ACUERDA:

a. Otorgar al Ing. Guido Hernández Marín, el pago correspondiente a los viáticos de ley según el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos,  por tres días a saber del 18 al 20 de marzo del 2004, a fin de que participe en representación del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en la reunión de trabajo con el Comité Técnico Nacional de Normalización de Cuba.  Asimismo visitar la Facultad de Ingeniería Mecánica de la Ciudad Universitaria José Antonio Echeverría (CUJAE) y el Instituto Superior de Ciencia y Tecnología Nuclear (ISCTN).

b. Solicitar al señor Guido Hernández Marín, rinda el correspondiente informe ante el Consejo Institucional a su regreso, sobre el acercamiento sostenido con las instituciones citadas.

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

CONTINUACIÓN ASUNTOS DE FONDO
ARTÍCULO 14.
Fusión de las unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones que conformaban el Departamento de Servicios Institucionales en el Departamento de Generales el Departamento de Servicios Institucionales

NOTA:  Se reintegra a la sesión el señor Guido Hernández,  a las 11:00 a.m.

La señora Trilce Altamirano presenta la propuesta denominada: “Absorción de los Departamentos Servicios Institucionales y Servicios Generales”; elaborada por la Presidencia del Consejo Institucional, adjunta a la carpeta de esta acta.   La cual dice:

El Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. Actualmente el Departamento de Servicios Institucionales está conformado por las unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones

2. La plaza del Director de Servicios Institucionales y de la Secretaria del  Departamento de Servicios Generales, se encuentran vacantes por jubilación..

3. El inciso 3, del Artículo 11 de la Sesión No. 2125, del Consejo Institucional establece lo siguiente: “Es interés de este Consejo organizar bajo el marco de un solo departamento, las unidades que actualmente ofrecen los servicios generales y los servicios institucionales”.Además en este artículo se dispone: 

a. Solicitar a la Administración que:

· A partir del 15 de julio se asigne al Director de Servicios Generales la dirección de las Unidades de Soda Comedor y Publicaciones.

· En un plazo de un mes, presente al Consejo Institucional el proyecto de fusión de los Departamentos de Servicios Generales y Servicios Institucionales.

4. En  razón de lo anterior, el Departamento de Servicios Generales asumió como recargo a partir del 15 de julio del 2000, las Unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones pertenecientes al Departamento de Servicios Institucionales.  Ello avalado por el Consejo de Administración y aceptado por el Director del Departamento de Servicios Generales.  En consecuencia de lo anterior, la Secretaria del Departamento de Servicios Institucionales, brindada sus servicios en el Departamento de Servicios Generales.

5. La praxis administrativa de los últimos años, procura la economía en plazas administrativas con el objeto de fortalecer las plazas académicas. 

SE PROPONE:

a. Integrar en el  Departamento de Servicios Generales las unidades de Soda-Comedor y Taller de Publicaciones que conforman el Departamento de Servicios Institucionales.

b. Trasladar la plaza de Secretaria del Departamento de Servicios Institucionales al Departamento de Servicios Generales.

c. Transferir la plaza de Director de Servicios Institucionales al Programa Dos-Docencia,  como plaza docente y la plaza de la Secretaria de Servicios Generales al Programa Dos-Docencia, para que sea utilizada en la Escuela de Biología.

d. Eliminar de la estructura orgánica el Departamento de Servicios Institucionales.

El señor Rafael Gutiérrez solicita se suspenda la votación de la propuesta supra citada,  en razón de que tiene modificaciones de forma y fondo que hacerle a la misma.

Se acoge la moción presentada por el señor Gutiérrez para retomarlo en el transcurso de la sesión, a fin de realizar las modificaciones del caso.

ARTÍCULO 15.
Reforma del Artículo 54, inciso f) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “Participación del egresado con voz y voto en los Consejos de Escuela”

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Fernán Campos, a las 11:05 a.m.

El señor Guido Hernández presenta la propuesta denominada: “Reforma del Artículo 54, inciso f) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “Participación del egresado con voz y voto en los Consejos de Escuela”; elaborada por la Comisión de Estatuto Orgánico, adjunta a la carpeta de esta acta.  Asimismo indica que esta es la segunda votación, según lo estipulado en el Estatuto Orgánico, quedando firme.

Se somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 8 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza y se obtiene 8 votos a favor, 0 en contra.

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. El inciso f., del Artículo 54 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, reza: 

“f.
Un representante de los egresados de la carrera respectiva, quien podrá participar con voz pero sin voto y no será considerado para el cálculo de la representación estudiantil ni del quórum. ...”
2. En Sesión No. 2257 del Consejo Institucional, celebrada el 10 de octubre de 2002, el señor Juan Carlos Coghi solicitó iniciar el trámite de reforma al Artículo 54, inciso f, del Estatuto Orgánico, con el fin de que el egresado miembro del Consejo de Escuela tenga el derecho a ejercer el voto.

3. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2283, Artículo 9, del 10 de abril del 2003, procedió a dar trámite de reforma al inciso f, del Artículo 54, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “Participación de egresados en Consejos de Escuelas”, según solicitud de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico.
4. El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico fue publicado en la Gaceta No. 145, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, con el propósito de que los interesados enviaran sus observaciones, según lo estipulado en el Artículo 139 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

5. Una vez cumplido el periodo de consulta y al no haberse recibido observaciones a la publicación realizada por la Secretaría del Consejo Institucional en Gaceta 145, se procedió a aprobar en primera votación favorable la propuesta de reforma al Artículo 54, inciso f) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, referente a la “Participación de egresados en Consejos de Escuelas”, en Sesión No. 2292, Artículo 14, del 22 de mayo del 2003, del Consejo Institucional con el siguiente texto:  
f. Un representante de los egresados de la carrera respectiva, quien participará con voz y voto.  Este egresado no podrá ser funcionario del Instituto y será electo por periodos de dos años con posibilidad de reelección consecutiva, por la Asociación  de Egresados de su carrera o por la Federación de Egresados del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en caso de que aquella no esté constituida”. 

6. Posterior  a la votación de la Reforma por parte del  Consejo Institucional, se recibió Oficio VIDA-228-2003, del 28 de mayo del 2003, suscrito por la ME.d. Josefa Guzmán, Vicerrectora de Docencia, en el que remite el acuerdo tomado por el Consejo de Docencia en Sesión No. 08-2003, donde solicita al Consejo Institucional mantener el texto vigente al Artículo 54, del inciso f., del Estatuto Orgánico. 

7. En reunión 15-03, del 05 de setiembre del 2003, se le consultó a la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, si al otorgársele al representante de los egresados el derecho al voto, su participación incide en el quórum y en el cálculo de representantes estudiantiles, por lo que se retoma el tema y con base en los antecedentes recopilados, acordó replantear una nueva propuesta de modificación al Artículo 54, inciso f., del Estatuto Orgánico.

8. La Comisión Permanente de Estatuto Orgánico en la reunión 18-03, del 17 de octubre del 2003, dictaminó el II Proyecto de Reforma al Artículo 54, inciso f., del Estatuto Orgánico y acordó replantear la siguiente modificación al inciso supra citado. 

f. 
Un representante de los egresados de la carrera respectiva, quien participará con voz y voto y será considerado tanto para el cálculo del quórum como para establecer el número de miembros correspondiente al 25% de la representación Estudiantil.  Este egresado no podrá ser funcionario del Instituto y será electo por periodos de dos años con posibilidad de reelección consecutiva, por la Asociación de Egresados de su carrera o por la Federación de Egresados del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en caso de que aquella no esté constituida.  

9. El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico fue publicado en la Gaceta No. 152, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, con el propósito de que los interesados enviaran sus observaciones.  Hecha la publicación se recibieron observaciones emanadas por la Escuela de Ingeniería Agrícola, Ingeniería en Construcción, Ciencias e Ingeniería de los Materiales, quienes se manifestaron en contra a la propuesta de reforma al Artículo 54, inciso f, del Estatuto Orgánico,  mientras que la Escuela de Ciencias y Letras de la Sede Regional de San Carlos se pronunció a favor.  Cabe señalar que las demás escuelas del Instituto Tecnológico de Costa Rica no se pronunciaron.

10. En reunión 21-04, del 06 de febrero del 2004, se le consultó a la MSc. Martha Calderón, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, la posibilidad de variar la propuesta que fue consultada en la Gaceta 152, del ITCR, así como si era necesario publicarla nuevamente, dictaminando  lo siguiente:  

“El texto de la reforma del Artículo 54, fue debidamente publicado y se respetaron los plazos para que la comunidad se pronunciara.

La oposición que recibió la propuesta fue moderada ya que muy pocas escuelas se manifestaron en su contra.

Que en atención a las observaciones recibidas se modificó el texto original de manera que sin quebrantar  su espíritu se diera satisfacción a las inquietudes manifestadas.

Que se ha cumplido ampliamente con el objetivo de la publicación; 

Por lo que es criterio de la Asesoría Legal que la variación propuesta no requiere nueva consulta popular.

11. Actualmente se da una participación más activa por medio de los procesos de acreditación por parte de los egresados incorporados del Colegio del Ingenieros Tecnólogos en las Escuelas.

12. La Comisión Permanente de Estatuto Orgánico con los antecedentes anteriormente citados dictaminó elevar al Consejo Institucional la propuesta de reforma al inciso f., Artículo 54, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

ACUERDA:
a.
Aprobar la reforma del inciso f, del Artículo 54, del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica “Participación de egresados en Consejos de Escuelas” para que se lea de la siguiente manera: 

f. Un representante de los egresados de la carrera respectiva, quien participará con voz y voto.  Este egresado no podrá ser funcionario del Instituto y será electo por períodos de dos años con posibilidad de reelección consecutiva, por la asociación de egresados de su carrera o por la Federación de Egresados del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en caso de que aquella no esté constituida.  

El representante de los egresados una vez nombrado, será considerado tanto para el cálculo del quórum como para establecer el número de miembros correspondiente al 25% de la representación estudiantil.  

El cargo del representante de los egresados en el consejo de escuela, se pierde por la inasistencia a tres sesiones ordinarias consecutivas o a seis sesiones ordinarias durante un año.

Cuando el egresado ha perdido su condición de representante, ha renunciado, o no ha sido nombrado como tal, no será tomado en cuenta para definir el número de personas sobre el cual se calcule el quórum. 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  

Finalmente, el señor Guido Hernández solicita a la Secretaría del Consejo Institucional, realizar los trámites correspondientes para que la Oficina de Prensa publique un artículo sobre el anuncio de la aprobación de este acuerdo, así como el hecho de que se incluya una entrevista de un miembro del Colegio de Ingenieros Tecnólogos, para lo cual sugiere que sean los ingenieros Abraham Bonilla, actual representante de los egresados ante este Consejo, o bien al señor Juan Carlos Coghi, quien fue uno de los impulsores de esta propuesta y lo hizo cuando fue el representante de los egresados ante este Consejo. 
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

CONTINUACIÓN ARTÍCULO 14.
Fusión de las unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones que conformaban el Departamento de Servicios Institucionales en el Departamento de Generales el Departamento de Servicios Institucionales
La señora Trilce Altamirano procede a la lectura de la propuesta “Fusión de las unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones que conformaban el Departamento de Servicios Institucionales en el Departamento de Generales el Departamento de Servicios Institucionales”; presentada por la Presidencia del Consejo Institucional, la cual incluye las modificaciones externadas por el señor Rafael Gutiérrez, en calidad de miembro del Consejo Institucional.

Se somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 8 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza y se obtiene 8 votos a favor, 0 en contra.

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. Actualmente el Departamento de Servicios Institucionales está conformado por las unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones

2. La plaza del Director de Servicios Institucionales y de la Secretaria del  Departamento de Servicios Generales, se encuentran vacantes por jubilación.

3. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2125, Artículo 11, en el Considerando No. 3, del 23 de junio del 2000, establece lo siguiente: “Es interés de este Consejo organizar bajo el marco de un solo departamento, las unidades que actualmente ofrecen los servicios generales y los servicios institucionales”. Además en este artículo se dispone: 

“…

a.  Solicitar a la Administración que:

· A partir del 15 de julio del 2000, se asigne al Director de Servicios Generales la dirección de las Unidades de Soda Comedor y Publicaciones.

· En un plazo de un mes, presente al Consejo Institucional el proyecto de fusión de los Departamentos de Servicios Generales y Servicios Institucionales.”

4. El Departamento de Servicios Generales a partir del 15 de julio del 2000, asumió como recargo, las Unidades Soda-Comedor y Taller de Publicaciones pertenecientes al Departamento de Servicios Institucionales.  En consecuencia de lo anterior, la Secretaria del Departamento de Servicios Generales ha brindado sus servicios a los departamento supra citados.

5. La praxis administrativa de los últimos años, procura la economía en plazas administrativas con el objeto de fortalecer las plazas académicas. 

ACUERDA:

a. Fusionar en el  Departamento de Servicios Generales las unidades de Soda-Comedor y Taller de Publicaciones que conforman el Departamento de Servicios Institucionales.

b. Trasladar la plaza de Secretaria del Departamento de Servicios Institucionales al Departamento de Servicios Generales.

c. Transferir la plaza de Director de Servicios Institucionales al Programa Dos-Docencia,  como plaza docente y la plaza de la Secretaria de Servicios Generales al Programa Dos-Docencia, para que sea utilizada en la Escuela de Biología.

d. Modificar la estructura organizacional del Instituto Tecnológico de Costa Rica eliminando el Departamento de Servicios Institucionales.

e. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

ARTÍCULO 16.
Designación de una mujer del Instituto Tecnológico de Costa Rica para rendir un homenaje como parte del Día Internacional de la Mujer 2004

NOTA:  Se reintegra a la sesión la señora Adriana Rodríguez,  a las 11:25 a.m.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Mario Castillo a las 11:25 a.m.

La señora Trilce Altamirano presenta la propuesta denominada:  “Designación de una mujer del Instituto Tecnológico de Costa Rica para rendir un homenaje como parte del Día Internacional de la Mujer 2004”; presentada por la Presidencia del Consejo Institucional, adjunta a la carpeta de esta acta.

Se somete a votación secreta la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 7 votos a favor, 0 en contra.  

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 2104, Artículo 4 del 3 de marzo del 2000, aprobó:

 “a. Designar anualmente a una mujer del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para dedicarle un homenaje como parte del Día Internacional de la Mujer.

b. Solicitar al Programa de Equidad de Género sugerir el nombre de una mujer que labore o estudie en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, para hacer el reconocimiento en el punto anterior...”

2.  El Consejo Institucional conoció del Programa de Equidad de Género los criterios que fundamentaron la selección de la mujer a quien se propone para rendirle homenaje como parte del Día Internacional de la Mujer 2004.  Estos fueron:

a. La primera etapa del III Congreso Institucional planteó como actividad principal de la Institución la investigación, por tanto, la búsqueda fue hacia aquellas mujeres cuya principal actividad académica ha sido esta área.

b. La investigación dentro de la actividad académica,  no debe ser esporádica sino permanente en el quehacer de la labor.  Por ello, se buscó mujeres que han desarrollado proyectos durante los años laborados.

c. La investigación se fundamenta de la vinculación con los sectores productivos y sociales. La búsqueda de soluciones es un trabajo de campo con los sectores, por ello, la investigación se valora en tanto proporciona alternativas de desarrollo para los grupos sociales y productivos.  En este sentido, se buscó mujeres cuya investigación se realizará en conjunto con los sectores ya sea productivos o sociales.

d. La investigación tiene impacto si transfiere.  La forma en que se divulga a la sociedad es como se crea valor social, económico y político.  Por ello, se buscó mujeres con aportes por escrito, elaboración manuales y guías que han permitido a los sectores  apropiarse de los conocimientos.

3. El Programa de Equidad de Género inició la labor de buscar mujeres que cumplieran con parte o todo el perfil, por lo que fue fundamental la orientación de la Dirección de Proyectos, quienes facilitaron información sobre todas las investigadoras del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

La docente que cumplió con este perfil fue la Máster Dora Flores Mora, quien ha laborado para el Instituto Tecnológico de Costa Rica por diez años y ha tenido una valiosa trayectoria como investigadora, promoviendo la solución a las necesidades de los productores y creando mecanismos para que se apropien de las alternativas de producción.  Además ha sido una valiosa representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica no solo en la producción intelectual en el área tecnológica sino también participando en conferencias internacionales lo cual ha permitido fortalecer la proyección institucional.

4. El Consejo Institucional acoge la designación reconociendo el valioso aporte de la Máster Flores Mora en la actividad académica y principalmente en el área de la investigación.

 ACUERDA: 

a. Designar a la Máster Dora Flores Mora, funcionaria de la Escuela de Biología e investigadora del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para rendirle un homenaje como parte del Día Internacional de la Mujer 2004, en representación de las mujeres funcionarias y estudiantes de la Institución, dado su valioso aporte en el desarrollo de las actividades académicas en el ITCR, en especial en la investigación.

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343.

ARTÍCULO 17.
Informe del problema estudiantil relativo a la recluteada en el servicio de las Residencias en San Carlos y Cartago y Creación de Comisión para la actualización del Reglamento para el funcionamiento del Sistema de Alojamiento y Residencias Estudiantiles y Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinario de los y las estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para resolver la problemática estudiantil del ITCR, relativo a la recluteada en el servicio de residencias estudiantiles

Invitadas:  MSc. Jeannette Barrantes M., Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, Licda. Ana Teresa Hidalgo M., Directora del Departamento de Orientación y Psicología y la Licda. Ligia Rivas R., Directora del Departamento de Trabajo Social y Salud.

NOTA:  Se reintegra a la sesión el señor Fernán Campos, a las 11:35 a.m.

La señora  Trilce Altamirano Marroquín da la bienvenida a las personas invitadas a este punto de agenda indicando que este tema es básicamente para brindar un informe del problema estudiantil relativo a la recluteada en el servicio de las Residencias en San Carlos y Cartago y Creación de Comisión para la actualización del Reglamento para el funcionamiento del Sistema de Alojamiento y Residencias Estudiantiles y Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinario de los y las estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica .  Seguidamente cede la palabra a la señora Jeannette Barrantes, Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, a fin de que se refiera al tema en cuestión.

La señora Jeannette Barrantes inicia su intervención comentando que el  problema de las Residencias Estudiantiles es bastante delicado y  gigantesco, muchos padres de familia han catalogado a esta Institución no como un centro de educación, sino una gradería de sol.  Hubieron casos en los que ella tuvo que conversar y convencer a padres de familia para que el problema no lo denunciaran en los periódicos de circulación.  La problemática es bastante delicada para ello tanto el Vicerrector de Docencia, la Asesora Legal y ella se han desplazado en varias oportunidades hasta la Sede Regional, a fin de recabar información, se tuvo una reunión con los estudiantes, donde se les hizo ver que estas prácticas no son deseables en ningún centro educativo y que esta nueva Administración no estaba dispuesta a aceptar esta situación.  Comentó que en dicha reunión se aplicó una dinámica que consistía en que los estudiantes mediante un documento anónimo manifestaran lo que sentían, y fueron los estudiantes de nuevo ingreso los más expresivos a la hora de manifestar sus temores.  Posteriormente la señora Barrantes procede a la lectura de algunas de estas notas anónimas, donde ellos manifiestan sus más profundos temores y las prácticas no deseables que los grupos de recluteadores les aplican a  ellos, un ejemplo de ello manifiesta uno de los estudiantes es que a altas horas de la madrugada los levantan de su cama, les quitan su ropa y los consumen en un estanque de agua fría donde deben permanecer a veces horas, después de eso los dejan ir a su habitación y cuando están dispuestos a dormir llega otro grupo de recluteadores y les aplica lo mismo, tanto así que cuando terminan los grupos de aplicarles sus castigos a estos estudiantes ya está amaneciendo produciendo que estos estudiantes no duerman y no puedan asistir a sus lecciones y así sucesivamente una serie de castigos que se les aplica a estos estudiantes.  Como medida inmediata se instaló a los estudiantes de nuevo ingreso en un solo sector, además de que un oficial de seguridad permanece en las residencias para evitar estos abusos y por ello los estudiantes se sienten un poco más seguros.  Finalmente indica que la solicitud de audiencia ha sido inicialmente para  informar sobre la situación y que este Consejo tome nota como Órgano formal, y que sea el Consejo Institucional quien lo solicite a la Sede Regional San Carlos, y que ellos de alguna manera erradiquen esta problemática. En segundo lugar se pretende conformar dos comisiones: Una de las cuales estaría integrada por su persona, las señoras Ligia Rivas R., Directora del Departamento de Trabajo Social y Salud, María Félix Murillo J., Funcionaria del Departamento de Trabajo Social y Salud, Felicia Solano J., Funcionaria del  Departamento de Trabajo Social y Salud, Elizabeth Rojas Alvarado, Directora del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios Académicos de la Sede Regional San Carlos, Yolanda Serrano Sánchez, Funcionaria del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios Académicos de la Sede Regional San Carlos y los señores Antonio Gadea Baltodano, Profesor de la Carrera de Administración de Empresas de la Sede Regional San Carlos, para que en coordinación con el Programa de Equidad de Género y la Oficina de Asesoría Legal de la Institución, actualicen el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema de Alojamiento y Residencias Estudiantiles del ITCR. La actualización estaría lista a más tardar el 30 de marzo, para así acelerar este asunto y otra comisión para que revise el Reglamento Interdisciplinario de los estudiantes del Tecnológico debido a otras experiencias y hacer un programa Integral. 

El señor César Bolaños añade que él sostuvo una reunión con la señora Martha Calderón y el Comité de Sanciones y aunque no desconocía la problemática,  les consultó a los estudiantes de la Sede Regional acerca de esos problemas y hay en los estudiantes de nuevo ingreso un sentimiento de zozobra y el rechazo de los estudiantes regulares; un ejemplo de ello como textualmente lo dijo un estudiante “esos pendejos que aguanten no es que son hombres”.  El señor Bolaños indica que en la anterior sesión que tuvo este Consejo en la Sede Regional, el día anterior a esta sesión él conversó con algunos de estos estudiantes y manifestaron que se sentían amenazados, dado que se les dijo que a los estudiantes que denunciaran la situación, se les iba a hacer cosas peores.  

Señala que él se siente muy  identificado con el problema, por ello en virtud de que la Comisión de Planificación y Administración se reunía el día viernes posterior a la sesión del Consejo Institucional,  en la Sede,  el día jueves se dio a la tarea de conversar con algunos estudiantes, uno de ellos manifestó lo vivido y es realmente indignante lo que estos grupos recluteadores realizan. Asimismo indica que estos estudiantes manifestaron que no sólo ellos viven esta situación, sino que también lo aplican a las mujeres que habitan en las residencias principalmente a las de la Carrera de Agronomía, son sometidas a cosas denigrantes.  Finalmente solicita a la Presidencia del Consejo Institucional, que se incluya dentro de la propuesta que la señora Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos está proponiendo , se incluya a un miembro estudiantil en cada Comisión, como parte de la integración, ya que el estudiante es el más afectado.  

El señor Juvenal Valerio comenta que él en su calidad de Ingeniero Agrónomo, de la Universidad de Costa Rica y la mayoría de los profesores que iniciaron el proyecto de Agronomía en el Tecnológico, cuando le hablan de la recluteada es un tema impactante.  Señala que por lo general en los procesos culturales existen mecanismos de auto perpetuación, hay un inicio, un bautizo, y que a la fuerza casi todos los estudiantes son víctimas de ello, tienen dos opciones, aguantar y se quedan después como espectadores pasivos o se convierten en recluteadores y luego llegan a ser profesionales.  Indica a modo de reseña que cuando fue profesor de esta Institución en una ocasión fue de gira con un grupo de estudiantes del curso de genética de la Carrera de Ingeniería Forestal, durmieron en la Sede Regional y fue la única vez, en esa oportunidad durante la noche llegaron los recluteadores, él les dijo a su grupo que se quedaran donde estaban y él salió y cerró la puerta detrás de ellos,  y aunque tenía conciencia de la imprudencia cometida, también sabía que era su responsabilidad eran treinta y tantos muchachos pero tenía el deber de hacerlo; por ello salió y conversó con ellos en el más estricto léxico agronómico, y desistieron de la reclutada y no pasó a más de unas cuantas piedras por las ventanas y bolsas de agua saladitas, pero afortunadamente llegó hasta ahí, estas personas realmente estaban dispuestas a reclutear a los muchachos y muchachas que se encontraban en ese momento a su cargo.  Considera con toda autoridad que este Consejo Institucional debe tomar medidas drásticas, en apoyar en todos los términos la propuesta que  está proponiendo la Administración y preocuparse positivamente y activamente en erradicar estos antivalores, erradicar estas sub culturas, porque definitivamente esto no tiene sentido en una Institución Pública Costarricense, de manera que insta a los miembros de este Consejo en apoyar las propuestas.

El señor Rafael Gutiérrez comenta que es importante se retome una de las  palabras que dijo la señora Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, en el sentido del temor que tienen los estudiantes, y una vez que la Institución entra a erradicar la situación se debe de comprometer en que debe existir  una programa permanente, ya que mientras uno de estos estudiantes se gradúa puede ser que pasen tres, cuatro y hasta cinco años en el proceso de recluteadas, y por ello en ese lapso es que el proyecto debe ser permanente para no generar en el estudiante ese gran temor y desconcentrarlo en el estudio.  Señala que él también visitó estas residencias y en uno de los edificios que visitó la situación era más temible prácticamente a los estudiantes se les iba a linchar, y por ello el programa debe de ser de  permanencia y se logre de una vez por todas erradicar la situación.  Recomienda que a los estudiantes que están catalogados como recluteadores se impongan las nuevas medidas y no desechar el programa hasta tanto esos estudiantes se gradúen y que por si solo desaparezca.

NOTA:  Se presenta a la sesión la señora Martha Calderón, en calidad de invitada, a las 11:55 a.m.

El señor Guido Hernández comenta que la recluteada debe ser tipificada en el Código Penal como un delito, esos son abusos, nadie puede impunemente abusar de otro ser humano por las razones que sean, por lo que considera que lo que  ha ocurrido a través del tiempo es la impunidad, se han cometido delitos contra personas y se han escondido en la impunidad.  Señala que respecto a la propuesta de la Administración se debe de hacer algún cambio, está demasiado tenue para la gravedad de lo que está ocurriendo, para lo cual propone que se solicite a la Dirección de la Sede Regional de San Carlos, velar por esta situación y que asuma su responsabilidad no solamente hablar por la rehabilitación definitiva, sino que se ordena llevar a cabo una  investigación, para que intervenga el Organismo de Investigación Judicial o bien alguna persona que detecte cuáles son las personas que han cometido ese tipo de delitos y que se plateen las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público y afronten juicios, donde incluso haya  cárcel para ellos.  Considera que la única forma de erradicar esto es hacerlo así, dado que en este momento la diferencia entre un campus universitario y  un barrio es muy similar, pero posiblemente si fuese en un barrio habrían denuncias y por lo consiguiente  cárcel para estos agresores, ya que ninguna persona va a soportar que lo mojen y lo saquen de la casa, se estaría dando un allanamiento a la privacidad de las personas, la intimidad de las personas.  Considera necesario que se mejoren los reglamentos que tiene la Institución al respecto, ya que sino se hace lo antes posible los padres de familia que iban a denunciar esa situación en la prensa nacional no van a esperar para hacerlo y al final quien va a salir perdiendo es la Institución como un todo, porque sino se hace algo en serio esto va a seguir ocurriendo y por tanto es este órgano quien debe dar las directrices a seguir, se haga una investigación y que las personas que  están incurriendo en estos delitos, sean sujetos de sanciones penales y evitar que delincuentes de este tipo puedan incurrir a futuro en alguna desgracia, por ejemplo si un estudiante que sabe que lo van a reclutear va armado y al intentar defenderse puede matar a una persona, probablemente si alguno de nosotros un hijo fuera víctima tomaría acciones fuertes y buscaría a quienes abusaron de él y tomar venganza sobre esa o esas personas. Concluyendo señalando que la Institución en este momento es simplemente la responsable de prevenir que ocurra algo mucho más grave de lo que está ocurriendo en este momento.  

El señor Raúl Pacheco comenta que esta  situación de la recluteada le extraña que hallan  personas de las presentes que afirmen que  lo ignoraban, ya que desde los años ochenta se empezó a escuchar que la Sede Regional lo aplicaba a sus estudiantes y era increíble.  Indica que en el caso de los estudiantes del Centro Académico, la recluteada era muy diferente, porque se realizaba un baile y lo que intentaban era vacilar a los estudiantes de primer ingreso, y cuando prohibieron el licor en las universidades cambió totalmente y se erradicó la situación por lo menos en el Centro Académico; sin embargo en la Sede Regional de San Carlos en  aquel entonces se hablaba de hacer cambio, pero no se hizo nada.  Señala que cuando se celebró la sesión de este Consejo en la Sede Regional y se informó lo que estaba pasando y como se estaban dando las cosas, realmente fue una sorpresa, no imaginó el nivel a que habían llegado estas prácticas.  Discrepa de la opinión del señor Rafael Gutiérrez en cuanto a que lo que hace falta es la cultura en las organizaciones, y cambiar por temor que por ambición, ahora si las personas son concientes esto es un hecho cierto y no una probabilidad lejana, si se aplican medidas en este momento, las personas que incurran en estos actos lo van a pensar dos veces antes de hacer algo, y va a ser mucho más evidente porque van a ser menos quienes cometan los abusos.  Considera que las medidas que se tienen que tomar deben ser  fuertes, donde se exponga ante toda la comunidad quiénes son esas personas y que sean castigadas, para que sientan miedo y respeto de la autoridad, quien es el que la pueda ejercer, no es cuestión nada más de decir vamos hacer y que esa persona grandota, corpulenta que llora, darle consuelo para que acepte su situación perdonándole,  se deben aplicar sanciones realmente fuertes y que sean castigadas con todo el peso de la ley, haciéndoles ver a esas personas rebeldes que hagan consecuencia de sus actos, por ello cuando la ley se les imponga  el primer gran salto de parte de la Administración es vencer la situación.  En este contexto también debe participar el movimiento estudiantil en el sentido positivo, demostrarle a sus compañeros que van a defender incluso de las autoridades institucionales como estudiantes, sino como una gran familia que defiende a sus hijos, y como bien lo dijo el señor Guido Hernández Marín, controlar la situación, dado que el caso de que un muchacho o una muchacha que se sienta ultrajado o ultrajada puede después presentarse consecuencias no sólo para los recluteadores, sino para la Institución.  Considera que las medidas que se tomen deben ser severas e inmediatas, y hacerles saber a todos los estudiantes del Tecnológico que esa práctica ha sido eliminada, en Estados Unidos en las confraternidades hay una iniciación para aquellos que voluntariamente desean afiliarse, un bautizo entre comillas, pero cuando es voluntario es voluntario, cuando es obligatorio eso no puede ser permitido, por tanto las medidas que se están proponiendo son buenas y hay que hacerlas de manera inmediata y de manera personal, por ello felicita a todas esas personas que están trabajando en eso, dado que es un largo camino, dado que a los líderes negativos deben de demostrárseles quien ejerce la mayor autoridad y las amenazas van a venir y probablemente, piedras y palos pasarán muchas veces, pero en lo que valga el apoyo  para que las medidas sean implementadas y que esta práctica se erradique de manera total del Tecnológico vale la pena.

La señora Jeannette Barrantes, al respecto confirma que ella no sabía que eso pasara, inclusive ella al inicio de su primera lección como profesora tiene la  costumbre de que en un papelito en blanco los estudiantes le cuenten quienes son, como se sienten y siempre había percibido que los que viven en las residencias han visto la recluteada como un acto normal, porque nadie lo ha manifestado, aunque se sabe que en menor medida estas prácticas se dan en las residencias del Campus Central, pero en menor escala.  Comenta que la señora Martha Calderón tuvo que retirar a un estudiante de las residencias de San Carlos por el simple hecho de que uno de los recluteadores lo miró de mala manera, dado el grado de temor que tenía ese estudiante e  instalarlo aquí en Cartago, para eso contó con la ayuda del señor Marvin Villalobos,  Director de la Escuela de Ingeniería Agrícola colaboró con el Vicerrector de Docencia y la señora Martha Calderón para que ese estudiante se reubicara en esa carrera, dado que es un estudiante de excelente rendimiento académico, el año anterior ganó todos los bloques completos de primero y segundo semestre y por eso fue recluteado todo el año, lo soportó porque el creyó que era solo un año, y este año fue la misma situación y como es un alumno excelente a él le cobran eso, en ese tanto este estudiante se sintió tan amenazado, por lo que él decidió irse del Tecnológico y no se podía dejar que se fuera, este estudiante entonces denunció el caso delante de su madre y ella no conocía la situación a lo que manifestó que no era posible que su hijo hubiera sufrido todo eso durante un año y así varias familias expusieron sus casos.  También comenta que una de las personas recluteadoras, hace lo que hace confiado en que sus padres son abogados argumentando que el momento que le suceda algo impondrá recursos contra el Tecnológico, porque no se le está proporcionado una residencia, este estudiante en el año anterior solo ganó un curso y no sabe en  cuantos cursos está matriculado; por lo que su petición a la Sede Regional San Carlos, es que a estas personas se les elimine el contrato de residencias, y aquellos que la tengan que son recluteadores firmen un contrato comprometiéndose a cumplir los requisitos estipulados y cumplir las reglas establecidas, ente ellas matricular cierto número de créditos, y además tener un buen rendimiento académico, tener buen comportamiento y además tener una atención psicológica.  La decisión que se tomó como Administración a nivel de Consejo de Rectoría,  es que definitivamente se prefería tener las residencias vacías que estudiantes de esta categoría, y por tanto si de los nueve módulos de residencias quedan siete vacías y solo dos llenas la Administración está dispuesta a afrontar la situación, por el momento es una de las medidas fuertes, ya que hubo un caso de arma blanca, de parte de un estudiante al tratar de defenderse y a raíz de eso fue sancionado.  Comenta que en su última visita la acompañó la señora Ana Teresa Hidalgo, estuvieron con los estudiantes nuevos, se recogieron testimonios anónimos de estos muchachos, para que no se sintieran amenazados y así tomar el curso de lo que estaba pasando, se va a aplicar nuevamente en forma de sorpresa para que esos estudiantes nuevos digan que está pasando.  Indica que desea dejar constancia que para esta audiencia se le solicitó al señor Bernal Martínez estar  presente en esta sesión del Consejo Institucional, dado que era importante que estuviera una persona presente de San Carlos, y el señor Martínez respondió que no era necesario, pues era deseable que el señor Bernal Martínez estuviera presente. 

El señor Fernán Campos comenta que como casi todos se han referido al problema, solo quiere dejar constancia de la felicitación a todas las personas que se han interesado por la situación, desde la Federación ellos también se han interesado en la problemática, da las gracias especialmente a la señora Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos por interesarse en los estudiantes, ya que esta situación es muy lamentable. Pues se denota que estos estudiantes no tienen deseo de superación, son estudiantes mediocres, y por su culpa se van a perder verdaderamente a estudiantes buenos que van a aportar al país.  Indica que en cuanto a las averiguaciones que hizo tanto el señor César Bolaños como él en San Carlos, los han dejado asustados y no tanto por las cosas crueles que se hacen, sino por la inercia que se tiene en la vida estudiantil ahí, las personas lo asumen como algo normal, la gente se extraña de que llegue la Asesora Legal  e investigue lo que está pasando y ante esto la Administración debe tomar todas las medidas del caso y la única razón es erradicar estas prácticas de inmediato y drásticamente.   En las conversaciones que él ha tenido con la señora Barrantes ha sido enfático en sacar a estas personas de la Institución, buscar los mecanismos de normativa que faciliten realmente poder operar casi invicta, efectivamente y en forma rápida.  Esta Institución es reconocida a nivel Internacional, como una Institución  que es ejemplo,  donde se deposita la confianza que ya tienen los sectores públicos, y se debe evitar que esto se publique en los medios de prensa, en lo que a él  respecta,  la VIESA cuenta con todo el apoyo para que esto se haga lo más pronto posible, la Administración no debe tolerar que esto se siga dando a fututo.  Finalmente presenta como sugerencia que en las comisiones se apliquen planes anexos de convivencia estudiantil no solamente para arrancar de raíz esta problemática, sino también crear espacios de recreación a los estudiantes, a fin de que los estudiantes no busquen otros lugares donde se vayan a embriagar y luego entran a la Institución en ese estado de embriagués, lo cual no es ético pero es lo acostumbrado, estos espacios de esparcimiento deben darse para las tres sedes. 

NOTA:  Se retiran de la sesión los señores Fernán Campos y Juvenal Valerio a las 12:30 m.d.

MOCIÓN DE ORDEN:  La señora Trilce Altamirano Marroquín, presenta moción de orden para ampliar el horario de la sesión hasta las 2:00 p.m.  Se somete a votación y se obtiene 7 votos a favor 0 en contra.

La señora Martha Calderón comenta que esta situación ha sido una verdadera experiencia, ya que el Tribunal de Sanciones se había desintegrado y ahora se volvió a integrar, para lo cual ella se está trasladado todos los viernes a San Carlos, se les ha dado todo el apoyo posible, considera que no ha habido apoyo de parte de los funcionarios administrativos, por ejemplo no se ha  conseguido con facilidad que se notifique a los muchachos oportunamente cuando se ha dicho que el expediente debe quedar a disposición de ellos para que puedan verlo y  fotocopiarlo, en fin poder hacer una defensa, no se les ha permitido el acceso al documento, se les ha negado y se les ha dicho incluso que no se tiene conocimiento y esto la tiene preocupada, la forma en que se está realizando los requisitos para la asignación  de las residencias estudiantiles.  En su criterio ahí hay una irresponsabilidad, una falta del cumplimiento de las obligaciones laborales de algunos funcionarios, para lo cuales se debería de generar una investigación de parte de los superiores jerárquicos, en algún momento ha pensado que la auditoría debería de pensar en analizar la situación que se está viviendo a lo  interno con todo esto y ha tratado de cumplir con los procedimientos de la manera más breve posible dado que tuvo conocimiento que el Tribunal de Sanciones de Cartago, ha asumido como recargo la atención de los casos de San Carlos el año pasado, y en ese tanto la Asesoría Legal se abocó al estudio de muchas de estas causas por el reclutamiento y resulta que cuando envió la sanción a los responsables, simplemente se archivaron y se aplicaron hasta que ya se habían realizado las pruebas de los exámenes para no perjudicar a esos estudiantes.  Considera que hay mucha condescendencia y complacencia de parte de la Sede Regional, para ello se ha reunido con el Director de la Sede y con el Director Administrativo, y siempre dicen dar su cooperación, pero los funcionarios no han estado dispuestos a colaborar,  entonces en esa parte falta de apoyo de los profesores de Agronomía incluso le han comentado la inconveniencia para la Carrera de Agronomía que se continúe con el análisis de estos casos, dado que eso los puede perjudicar en este proceso de acreditación, lo cual debería de evitarse, en ese sentido deberían de revisarse las normativas, que las sanciones que se apliquen sean drásticas, que los tiempos sean efectivos y que adicionalmente revisen la obligación que tienen los funcionarios de cumplir con aquellas acciones que el Tribunal impone,  y si esta no se hace efectiva de parte de los funcionarios encargados,  entonces no sirve de nada el reglamento, no se puede permitir más situaciones indeseables.

El señor Abraham Bonilla comenta que en los procedimientos de acreditación  no están contemplados los procesos de reclutamiento, sería un factor negativo y contraproducente.  

NOTA:  Se retiran de la sesión las personas invitadas,  a las 12:45 m.d.,  a quienes se les agradece su participación.

NOTA:  Se reincorporan a la sesión los señores Fernán Campos y Juvenal Valerio,  a las 12:45 m.d.

MOCIÓN DE ORDEN:  El señor Juvenal Valerio presenta moción de orden para que se de por agotado el tema y se proceda a la votación de la propuesta.  Por tanto insta a la Presidencia del Consejo Institucional, proceda a la lectura de la misma.  Se somete a votación y se obtiene 9 votos a favor 0 en contra.

Finalmente, la señora Trilce Altamirano presenta la propuesta: “Creación de Comisión para la actualización del Reglamento para el funcionamiento del Sistema de Alojamiento y Residencias Estudiantiles y Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinario de los y las estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para resolver la problemática estudiantil del ITCR, relativo a la recluteada en el servicio de residencias estudiantiles”; presentada por la Presidencia del Consejo Institucional, adjunta a la carpeta de esta acta.

Se somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 9 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene 9 votos a favor 0 en contra. 

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. La misión del ITCR establecida en su Estatuto Orgánico es: “Contribuir al desarrollo integral del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la extensión, manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el estricto apego a las normas éticas, humanísticas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de calidad y competitividad a nivel nacional e internacional”.

2. El Instituto Tecnológico de Costa Rica como universidad pública tiene la responsabilidad de proporcionar una formación integral a todas y todos los estudiantes que les permita conocer, no solo aspectos técnicos para el ejercicio de su profesión, sino que desarrollen el más estricto apego a las normas de ética y moral universal, orden público y de respeto absoluto a la dignidad, integridad física, psíquica, moral e incluso espiritual propias y de todas aquellas personas con que se relacionan directa e indirectamente.

3. Este Consejo ha conocido acerca de la costumbre, practicada en forma reiterada en las Residencias Estudiantiles en San Carlos y de unos años para acá en Cartago, conocida como “recluteada” y consistente en prácticas de recibimiento de estudiantes regulares a estudiantes de nuevo ingreso y que se extienden en la mayoría de los casos en San Carlos durante todo el primer año y a veces a más de un año.  Estas prácticas   irrespetan la dignidad de las personas y violan los más elementales derechos humanos.

4. Tanto en la Sede Regional San Carlos, Sede Central de Cartago y Centro Académico de San José, se han realizado actividades de recibimiento e integración a estudiantes de nuevo ingreso.

5. El Consejo de Rectoría ha rechazado enfáticamente las llamadas prácticas de “recluteada” y ha tomado distintas medidas de apoyo a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos en su decisión de acabar de una vez por todas con estas prácticas tanto en  la Sede Regional San Carlos como en Cartago. 

6. La Institución cuenta con Reglamento de Residencias Estudiantiles y Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinario de los y las estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, pero estos son imprecisos en lo referente al concepto de conducta sancionables, para erradicación de la reclutada, además de que las sanciones que contiene son benevolentes para algunas de las faltas cometidas y no desestimulan a las y los estudiantes ni cumplen una función formativa que como universidad estamos obligados a cumplir.

7. La Institución carece de un programa de atención integral que permita a los y las estudiantes que como víctimas o victimarios, han participado de esas prácticas indeseables, integrarse o reintegrarse efectivamente al quehacer institucional.
8. Se hace necesario revisar y generar iniciativas concretas para la actualización del Reglamento de Residencias en el sentido de que se garantice este servicio a aquellos y aquellas estudiantes que por su condición socioeconómica lo requieran, pero que también obtengan la condición de personas beneficiarias, tanto por rendimiento académico como por buen comportamiento, enfatizando este último, para lo cual se debe contar con comisiones que actualicen la normativa que asegure el bienestar estudiantil.  Dichos Reglamentos deben velar porque en las residencias impere un ambiente de paz, respeto y buena convivencia.

ACUERDA:
a. Rechazar enfáticamente la práctica de la “recluteada” que realizan algunos grupos de estudiantes en la Institución y comunicarlo a toda la comunidad institucional.

b. Instruir a la Dirección de la Sede Regional San Carlos, a tomar las medidas pertinentes para la erradicación definitiva de la “recluteada” y a hacer un llamado vehemente a todas y todos los funcionarios de dicha Sede, a colaborar para que se suprima totalmente esta práctica, manteniendo, instaurando y fortaleciendo actividades de recibimiento de estudiantes de nuevo ingreso festivas, académicas y de naturaleza familiar y social.

c. Nombrar una comisión integrada por la MSc. Jeannette Barrantes M., Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, Licda. Ligia Rivas R., Directora del Departamento de Trabajo Social y Salud, Licda. María Félix Murillo J., Funcionaria del Departamento de Trabajo Social y Salud, Licda. Felicia Solano J., Funcionaria del  Departamento de Trabajo Social y Salud, Licda. Elizabeth Rojas Alvarado, Directora del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios Académicos de la Sede Regional San Carlos, MBA. Antonio Gadea Baltodano, Profesor de la Carrera de Administración de Empresas de la Sede Regional San Carlos, M.Sc. Yolanda Serrano Sánchez, Funcionaria del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios Académicos de la Sede Regional San Carlos y un representante estudiantil, para que en coordinación con el Programa de Equidad de Género y la Oficina de Asesoría Legal de la Institución, actualice el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema de Alojamiento y Residencias Estudiantiles del ITCR.  

Este Reglamento debe ser presentado a este Consejo para su aprobación 

antes del 30 de marzo del presente año.

d. Nombrar una comisión integrada por la MSc. Jeannette Barrantes M., Vicerrectora de Visa Estudiantil y Servicios Académicos, Licda. Ligia Rivas R., Directora del Departamento de Trabajo Social y Salud, Licda. Ana Teresa Hidalgo M., Directora del Departamento de Orientación y Psicología, M.Sc. Sonia Chinchilla B., Funcionaria del Departamento de Orientación y Psicología y un representante estudiantil, para que en coordinación con el Programa de Equidad de Género y la Oficina de Asesoría Legal de la Institución, revise y modifique el Reglamento de Convivencia y Régimen Disciplinario de los y las estudiantes del ITCR, en el sentido de definir y caracterizar las conductas sancionables en la Institución, surgidas con intensificación de las prácticas señaladas y otras e incluir el enfoque formativo dentro del Reglamento actual.  

Este Reglamento debe ser presentado a este Consejo para su aprobación antes del 30 de marzo del presente año.

e. Mantener la aplicación rigurosa de las normas existentes a los casos denunciados y en proceso de definición e intensificar los esfuerzos de atracción en relación con las y los estudiantes, que con fundamento en estas prácticas lesivas, han optado por abandonar la Institución recientemente, así como realizar esfuerzos especiales para velar por la seguridad e integridad de las personas que han denunciado  y rendirán su testimonio y se mantienen en la Institución.

f. Considerar en el próximo presupuesto extraordinario, la asignación de recursos para la formulación y ejecución de un programa integral de inserción y convivencia con estudiantes de residencias, en coordinación con los y las profesionales encargadas de éstas, tanto en la Sede Regional San Carlos como en Cartago.

g. Solicitar a la Oficina de Asesoría Legal inicie un estudio sobre las implicaciones y medidas legales de las prácticas de recluteadas que se dan en las residencias estudiantiles.

h. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la sesión No. 2343.

ARTÍCULO 18.
Modificación Interna No. 2 para dar contenido a la organización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS)

Invitado:  MBA. José Rafael Hidalgo R., Vicerrector de Administración, a la 1:00 p.m. para referirse al tema.

La señora Trilce Altamirano indica que el propósito de la visita del señor Vicerrector de Administración, es para que explique la importancia y la viabilidad de la propuesta, dado que la misma no fue conocida por la Comisión competente de este Consejo.

El señor José Rafael Hidalgo informa que los JUNCOS, fueron declarados de interés institucional por este Consejo y por ello parte del presupuesto asignado  aparece en el Plan Anual Operativo, sin embargo, el monto asignado es escaso para obras menores, la dificultad de la elaboración del presupuesto y sobre todo al cierre del mismo, fue casi imposible que se incorporara como tal, no obstante, si es un objeto de gasto que aparece en el PAO.  Señala que en el criterio emitido por la Oficina de Planificación Institucional sobre la modificación planteada se indica, que la aplicación de los recursos provenientes de la aplicación 2-2004 por traslado de recursos de diversos rubros presupuestarios para la ejecución de los JUNCOS, no afecta el Plan Anual Operativo 2004, puesto que refuerza los recursos económicos del presupuesto asignado al cumplimiento del objetivo específico 2.1.11 y meta 2.11.4 planteada en dicho plan para el programa presupuestario de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos.  Considera importante recalcar que la modificación es temporal y la Administración se compromete a reintegrar dichos recursos en el próximo presupuesto extraordinario.  Comenta que JUNCOS es una actividad prioritaria y sino se asignan los recursos presupuestarios, estos no se pueden realizar.  Comenta que la propuesta contempla una serie de partidas a disminuir y fue avalada por el Departamento Financiero Contable.  Indica que los recursos serán restituidos en el próximo presupuesto extraordinario, esta suma no va a provocar un descalabro financiero y dentro del presupuesto institucional no es una suma significativa.

La señora Adriana Rodríguez comenta que la Auditoría Interna revisó con urgencia esa modificación presupuestaria y les llamó la atención que en el formulario no son amplios en cuanto a las justificaciones.  No se presentan los argumentos que fundamentan la necesidad de realizar dicha modificación, por cuanto esta actividad debió ser presupuestada en el Presupuesto Ordinario 2004. Añade que esta modificación en caso de ser aprobada debe ser por excepción y así se señala en el informe de la Auditoría Interna, asimismo debe preverse la restitución de los recursos.  Finalmente hace un llamado de atención a la Administración para que revise la formulación del plan presupuesto.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor José Rafael Hidalgo, a la 1:15 p.m., y se le agradece su participación. 

El señor Rafael Gutiérrez comenta que este tema tiene su historia, en la reunión No. 68 de la Comisión de Planificación y Administración, realizada en la Sede Regional San Carlos, se recibió una modificación para la realización de los JUNCOS, en esa ocasión la Comisión la desestimó porque se iba a tomar el dinero del Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil (FOSDE), además se desestimó por la llamada de la Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos indicando que la Comisión del FOSDE sesionó y desfavoreció la propuesta, en el momento que esto pasó, la Comisión de Planificación y Administración dirigió una serie de memorandos dando a entender la relación que iban a tener todas la modificaciones internas en la Institución.  Esto obedece, y como bien lo dijo la señora Auditora Interna, esto se pudo prever, dado que desde el año anterior se consultó si eso se iba a prever o si iba a causar cierto impacto presupuestario, por ello es importante considerar que este proceso no se siguió, pasaron quince días para que la Vicerrectoría de Administración hasta el día de hoy presente la propuesta indicando que se debe de aprobar, y que de no ser así no se realizarán los JUNCOS.  Comenta que  esta propuesta se está indicando que es vía excepción, pero en realidad esto se ha hecho de permanencia, siempre se indica a las modificaciones esa coletilla, es por ello que en el informe de la Comisión de Planificación y Administración se había establecido lo siguiente: a) La Comisión en esta fase de transición con la nueva Administración fue bastante flexible en aceptar que la dirección intermedia aceptó solicitudes para la toma de decisiones extemporáneas, algunas de ellas fueron llevadas al pleno del Consejo Institucional con el afán de no entorpecer el proceso normal de la Institución, 2) Para la Comisión la fase de transición ya culminó lo que les lleva solicitar a la Administración que con experiencia generada en este semestre se ordene de la mejor forma administrativa para ejercer en forma eficaz y eficiente la labor de la parte operativa de la Institución y 3) Necesidad de coordinar con la Administración el establecimiento en función del tiempo para las modificaciones internas y presupuestarias con el propósito de hacer respetar acuerdos anteriores del Consejo Institucional sobre esta temática.  Enfatiza que por lo anteriormente dicho existen tres elementos muy importantes que al día de hoy no se cumplen y se va a seguir en lo mismo, en relación con lo anteriormente señalado y en calidad de Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, no se va a separar de lo dicho en el informe, para lo cual manifiesta que no estaría avalando la propuesta que se está presentando.

El señor Mario Castillo manifiesta que en su caso daría el voto afirmativo a la propuesta, porque si bien es cierto lo manifestado por el señor Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, también es cierto que si no se aprueba no se realizarían las actividades programas y ante esa situación es necesario que se apruebe por el bien de la Institución.

El señor Juvenal Valerio solicita que conste en actas su voto negativo a esta propuesta, en virtud de que se le ha dicho al Consejo Institucional que la situación presupuestaria de la Institución no permite realizar muchos proyectos, porque  se tienen problemas y de repente se dice que quince millones no es nada, y esta es la segunda modificación presupuestaria alegando que va a haber mucho dinero en cesantía, considera que esto es  una imprudencia y no va a ser cómplice de ello.

El señor Rafael Gutiérrez indica que respecto a lo que se dice que no se puede realizar JUNCOS sino se aprueba hoy esta modificación, no es cierto, ya está establecido para el 26 de marzo y por tanto en la próxima sesión se puede estar tomando un acuerdo con el análisis incorporado de la Oficina de Planificación Institucional y de la Auditoría Interna, sobre el procedimiento ya que lo hicieron en forma apresurada y se tienen que analizar otros elementos, a fin de que haya claridad qué es lo que se está disminuyendo y se está aumentando, por que en lo expuesto no se específica.

La señora Adriana Rodríguez aclara que los informes que emite la Auditoría Interna, aunque sean emitidos con tanta celeridad no son apresurados se consideran todos los elementos para poder emitir un criterio verdadero.  Indica que cuando se evalúa y se considera que no se puede emitir el criterio simplemente así se hace saber, por tanto considera que el informe presentado cuenta con los criterios suficientes para tomar una decisión fundamentada.

La señora Trilce Altamirano indica que ella aprobará la propuesta aunque se haya presentado en forma extemporánea, considera que se ha hecho un esfuerzo por entregar los documentos y dictámenes para su aprobación.  Señala que esto no impide que a futuro la Comisión de Planificación y Administración, o cualquier otro miembro, presente una propuesta donde se haga un llamado de atención a la Administración.  Solicita a los miembros del Consejo Institucional avalar la propuesta para no entorpecer el proceso.

El señor César Bolaños indica que dará el voto afirmativo a la propuesta, además de que es miembro de la Comisión Organizadora de  JUNCOS y el trabajo que se ha hecho durante los últimos meses ha sido un esfuerzo muy grande de parte de la Comisión, por conseguir patrocinadores, cooperación de diferentes departamentos de la Institución y estas personas que han trabajando tanto no tienen porque pagar una mala calificación administrativa.  Si bien la nueva Administración no se ha adaptado a las normativas respecto a la parte financiera, considera que se debe de apoyar la propuesta, dado que a este evento participan todas las otras universidades estatales y universidades centroamericanas como invitadas, además de la prensa nacional.

El señor Abraham Bonilla manifiesta que votará la propuesta afirmativamente, pero no se puede dejar de lado otro error grave de la Administración, ya que dio la primera modificación y ahora una nueva modificación la cual debió de haberse prevenido con antelación no desde el año anterior, sino desde hace ocho años.  Lamenta que en este momento no esté presente el señor Rector, a fin de que escuchara los comentarios externados.  Solicita  a la Presidencia que a futuro se incluya un punto de agenda, a fin de determinar cómo se va a seguir tratando el tema de las modificaciones urgentes, dado que no está dispuesto a seguir aprobando modificaciones de este tipo y aprobará la modificación para no entorpecer el proceso, pero lo hace bajo protesta.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Mario Castillo, a las 1:20 p.m. 

Discutido el tema ampliamente, la señora Trilce Altamirano presenta la propuesta “Modificación Interna No. 02-2004 “Organización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS)”, presentada por la Presidencia del Consejo Institucional, adjunta a la carpeta de esta acta.

Se somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado:  6 votos a favor, 2 en contra. 

NOTA:  Se reincorpora a la sesión el señor Mario Castillo, a las 1:23 p.m. 

Se somete a votación la firmeza y se obtiene 7 votos a favor, 2 en contra.

NOTA:  Ante el resultado obtenido este acuerdo no cuenta con su firmeza en la presente sesión.

Por lo tanto, el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:
1.  Según acuerdo Inter Universitario al Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) le corresponde organizar los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), cada  (8) ocho años.

2. Este año corresponde al Instituto Tecnológico de Costa Rica la organización de JUNCOS.

3. El Consejo Institucional en la Sesión No. 2336 del 22 de enero del 2004, declaró de interés institucional los Juegos Universitarios Costarricenses 2004 (JUNCOS), a realizarse en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, cuya inauguración oficial será el 26 de marzo del 2004 a las 5:00 p.m. y  se extenderán hasta el 2 de abril del 2004.

4. Para los gastos del evento  se requiere  la suma de  quince millones de colones (¢15.000.000).

5. La Secretaría del Consejo Institucional recibió la propuesta de modificación interna, con fecha 3 de marzo del 2004.

6. La Secretaría del Consejo Institucional, recibió de la Oficina de Planificación Institucional pronunciamiento sobre la modificación interna No. 02-2004, mediante oficio PAO-OPI-031-2004, señalando que no afecta el Plan Anual Operativo 2004, no obstante esta modificación es temporal y compromete el reintegro de dichos recursos en un próximo Presupuesto Extraordinario.

7. La Secretaría del Consejo Institucional, con fecha 4 de marzo del 2004, recibió informe  de la Auditoría, en el cual emiten observaciones a la modificación interna propuesta.  (Documento  adjunto).

ACUERDA: 

a. Aprobar por vía excepción al apartado C.4 de los “Lineamientos para la Aplicación de Modificaciones Internas y Externas, específicamente el inciso C. con respecto a las partidas”, la Modificación Interna No. 02-2004, por un monto de ¢15.000.000,00 colones (quince millones de colones), desglosada de la siguiente manera:
	    Aumentar

	Centro de Costo:  5301-1600-0501

	OBJETO DE GASTO
	Partida Presupuestaria
	MONTO

	2690
	Otros Seguros
	2.000.000.00

	2890
	Otros servicios no personales
	6.500.000.00

	3190
	Otros materiales y suministros
	6.500.000.00

	
	TOTAL A AUMENTAR
	15.000.000.00

	Disminuir

	Centro de Costo:  Varios

	OBJETO DE GASTO
	Partida Presupuestaria
	MONTO

	5101-1030-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	5101-1111-0301-2890
	Otros servicios no personales
	500.000.00

	5101-1111-1101-3190
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	5101-1111-2901-3190
	Otros materiales y suministros
	1.500.000.00

	5101-1112-2001-2210
	Información, prensa y otros medios
	2.000.000.00

	5101-1130-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	1.000.000.00

	5301-1550-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	5301-1560-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	1.000.000.00

	5301-1570-0001-2890
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	5301-1550-1001-3190
	Otros materiales y suministros
	4.000.000.00

	5301-1570-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	1.000.000.00

	5301-1590-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	1.000.000.00

	5301-1600-0001-3190
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	5301-1600-201-3190
	Otros materiales y suministros
	500.000.00

	
	TOTAL A DISMINUIR
	15.000.000.00


b. Restituir el monto de la Modificación Interna No. 02, en el próximo presupuesto extraordinario.

c. Solicitar a la Administración acoger las observaciones planteadas por la Auditoría Interna en el Informe AUDI/AS-008-2004, del 4 de marzo del 2004.
d. Comunicar.  
La discusión de este tema consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343

CAPÍTULO DE FORO 

CONTINUACIÓN ASUNTOS DE FONDO

ARTÍCULO 19.
Agenda Temática Anual del Consejo Institucional y Ponencia del III Congreso Institucional 
El señor Ronald Mora, facilitador del Consejo Institucional en esta temática, hace un recuento de los acuerdos tomados respecto a este tema y solicita a los coordinadores de las comisiones encargadas de tratar los temas de la Agenda Temática Anual del Consejo, que informen sobre sus cumplimientos.

El señor Rafael Gutiérrez informa, que según lo asignado a la Comisión de Planificación y Administración, fueron cuatro temas:  1) Negociación del FEES, 2) Fuentes de ingresos adicionales, 3) Generar capacidad y búsqueda de fondos, en eficiencia y eficacia en gastos y 4) SIAB.  Considera importante se tenga claridad en la siguiente observación general:  “Son temas netamente operativos los que le corresponde”.  Comenta que es importante tener en cuenta que los cuatro elementos antes citados se desarrollen paulatinamente y para ello se necesita tener el apoyo de la Rectoría, Oficina de Planificación y de la Auditoría Interna en calidad de asesoría, es por ello que insta como prioridad a la autoridad, ya que si se deja un elemento por fuera se deja la parte operacional.  Indica que respecto al tema Negociación del FEES, es importante que se tenga claridad de que la Comisión de Planificación y Administración se va a reunir con el señor Rector, ya que es él quien debe informar sobre el avance de la negociación en la Comisión de Enlace, aunque en el seno del Consejo Institucional haya informado en varias oportunidades es importante se tenga ese vínculo con esta Comisión.  Comenta que sobre el tema Fuentes de ingresos adicionales es porque de esta nueva gestión se dispuso que el 35%, para la creación de empresas auxiliares y no se puede hacer sino hay la vinculación de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión y también se deben de realizar reuniones mensuales a fin de que se den resultados.  Sobre el tema No. 3 Generar capacidad foros y contar con expertos en la materia y con capacitación,  para ello se debe de coordinador con la Oficina de Planificación Institucional en el sentido de que se debe generar la apertura al nivel institucional de que realmente cada órgano y persona genere como actuar para captar fondos, para ello es conveniente la creación de una comisión especializado en esa capacitación y para la atracción de fondos.  No se incluyó la comisión que anteriormente se había creado para la generación de ingresos que coordina la Rectoría, dado que lo que se pretende es que trabaje en otros aspectos y para ello se tiene que programar una reunión con la Oficina de Planificación Institucional.  Sobre el tema No. 4 SIAB es con la Oficina de Planificación Institucional y sobre el tema análisis, evaluación y control se espera los resultados, se debe de coordinar con la Oficina de Planificación.  Todo lo anteriormente dicho debe ordenarse por medio de Comisiones, por lo que sino existe el apoyo de la Dirección Intermedia y por el tiempo con que se cuenta no va a ser posible dar resultados en el corto plazo.

NOTA:  Se retiran de la sesión los señores Abraham Bonilla, Mario Castillo y Raúl Pacheco, a la 1:25 p.m.

El señor Ronald Mora al respecto indica que se debe de realizar en una próxima sesión, como reestructurar el trabajo de la Comisión de Planificación y Administración y ver en el tiempo mediante un cronograma de trabajo las actividades a desarrollar en el primero y segundo semestre.

El señor Ronald Mora indica que quedaría pendiente los informes de las Comisiones de Asuntos Académicos y Estudiantiles y de la Rectoría, en virtud de que los señores Adolfo Chaves y Eugenio Trejos no se encuentran presentes es esta sesión.

La señora Trilce Altamirano al respecto indica que la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles no ha trabajado  un tema concreto.

El señor Ronald Mora concluye que sobre este tema queda pendiente el informe de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles en ausencia del Coordinador de esta Comisión y el Informe de la Presidencia del Consejo en ausencia del señor Eugenio Trejos, quienes por razones propias de su cargo debieron de ausentarse de la sesión.

Ponencia del III Congreso Institucional
El señor Juvenal Valerio indica que por razones de tiempo la Comisión nombrada para este efecto no se ha podido reunir, sin embargo, él preparó algunas ideas para la elaboración de una posible propuesta, pero será presentada por él en calidad de miembro del Consejo Institucional, dado que el resto de la Comisión no la conoce.  La cual dice:

“CONGRESO INSTITUCIONAL

PROPUESTA DE PONENCIA
POSTULADOS DE PARTIDA

Para los efectos de este trabajo se entiende como desarrollo el incremento, tanto cualitativo como cuantitativo de la base, material e intelectual de la que se nutre la sociedad.  Esta definición es antropocéntrica, el desarrollo debe garantizar bienestar del ser humano y no convertirse en un fin en sí mismo.

El verdadero desarrollo debe ser sostenible, esto es que se puedan satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la posibilidad de satisfacer las necesidades futuras.  En vista del crecimiento de la población y de sus requerimientos, el desarrollo debe garantizar que, con los mismos recursos se satisfagan necesidades crecientes, la solución a este paradigma es la tecnología.

La tecnología es la aplicación de los conocimientos científicos para satisfacer las necesidades de la humanidad.  Está determinada por cuatro dimensiones  o grupos de factores a saber:

Material,

Se refiere a los recursos naturales y al ambiente físico en el que se desarrolla, el suelo, el clima, las materias primas, entre otros.

Económica y social,

Comprende los recursos económicos, su disponibilidad y distribución.

Ideológica y cultural,

Comprende los conocimientos científicos, los valores culturales, la legislación y los principios éticos y morales.

Técnica e instrumental.

Son los procedimientos para hacer las cosas, así como los artefactos o herramientas y el soporte lógico.

Para que la tecnología pueda resolver los problemas que se le plantean, a la hora de generarla o adaptarla, se deben tomar en cuenta cada uno de estos grupos de factores.

La tecnología debe procurar la eficiencia en el uso de los bienes.  Los recursos naturales no se pueden aprovechar más allá de su capacidad de reposición o crecimiento, en ese caso se estaría agotando la base de la producción para el futuro.  Para el aprovechamiento de los recursos cuyas tasas de reposición contemplan tiempos geológicos más allá del lapso de vida de la humanidad, por ejemplo los minerales y el suelo, la tecnología debe contemplar, al lado de la eficiencia, la posibilidad de reciclar y recuperar el valor productivo de los mismos.  En la generación o adaptación de la tecnología se debe contemplar un estricto respeto al ambiente ya que la degradación del mismo empobrece las condiciones de vida y amenaza la existencia misma de la humanidad.

Se identifican cuatro grandes sectores en la economía nacional en los que, por su orientación, el Instituto tiene el compromiso de participar.  Estos sectores son:

· Industria,

· Infraestructura y Urbanismo,

· Desarrollo Rural,

· Tecnología Fina.

RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO.

Para facilitar y sistematizar el desarrollo institucional frente a estos sectores, el Consejo de Docencia promoverá la agrupación de los departamentos en cuatro Áreas, tal como lo establece el Artículo 49 del Estatuto Orgánico.  Estas Áreas serán afines a los sectores indicados.  Es necesario que algunos departamentos constituyan un eje transversal en vista de su relevancia en cada uno de los sectores.  La orientación del Instituto Tecnológico alrededor de la generación, adaptación y transferencia de tecnología para atender las necesidades nacionales de desarrollo, genera las necesidades académicas que obligan a conformar estas Áreas.  Las respuestas tienen que ser integrales y sistematizadas, de manera que no se generen desequilibrios indeseables dentro de los sectores.

El literal b del Artículo 3 del Estatuto Orgánico reza:

	“Generar, adaptar e incorporar, en forma sistemática y continua, la tecnología necesaria para utilizar y transformar provechosamente para el país sus recursos y fuerzas productivas”.


Para facilitar el cumplimiento de lo establecido, en el Consejo Institucional se creará la Comisión Permanente de Vinculación (CPV).  Esta comisión estará conformada por:

· El o la representante de los egresados,

· Ambos o ambas representantes de la comunidad nacional,

· Un o una representante estudiantil y

· Un o una miembro (a) funcionario (a).

Para garantizar que la tecnología que necesita el país se genere, adapte e incorpore, en forma sistemática y continua, el Consejo Institucional organizará, mediante la CPV, cuatro foros al año, cada uno con los representantes de uno de los sectores de la economía nacional citados.  La CPV trabajará coordinadamente con el Consejo de Área afín al sector invitado a cada foro.  En estos foros participarán representantes tanto del sector estatal como privado, de las diferentes corrientes políticas nacionales y de la sociedad civil organizada.

La temática del foro girará alrededor de:

· El estado del sector,

· La evaluación de la participación del Instituto y de sus egresados y

· Las expectativas del aporte del Instituto en: a) generación y adaptación de tecnología, b) perfil ocupacional, c) transferencia de tecnología.

La CPV deberá presentar una propuesta de política institucional, elaborada con la participación del Consejo de Área correspondiente y basada en el análisis de los resultados de cada foro y de la información correspondiente en el “Informe del Estado de la Nación”.

El Consejo Institucional emitirá las políticas que respondan a las necesidades nacionales identificadas.  En términos generales éstas estarán relacionadas con: a) estudio curricular, b) desarrollo de proyectos y programas de investigación y c) desarrollo de proyectos y programas de transferencia o incorporación de la tecnología.

Los consejos de Área coordinarán las acciones que tomará cada Departamento para responder a las políticas emitidas.

Un año después de emitida la política el Consejo de Área correspondiente presentará un informe de los resultados de su aplicación.  Este informe será analizado y servirá de insumo en la definición de nuevas políticas o ajuste de las actuales.”

El señor Guido Hernández informa que él envió un correo electrónico a algunos miembros del Consejo Institucional sobre posibles ideas para ser consideradas en la ponencia que debe presentar este Consejo, detalladas de la siguiente manera:

· El rector como máximo jerarca ejecutivo del ITCR, tiene que resolver demasiados asuntos lo que le impide atender adecuadamente los asuntos del Consejo Institucional, como por ejemplo un efectivo control de acuerdos, seguimiento del trabajo de las comisiones, elaborar planes y acciones para el desarrollo del mismo Consejo Institucional que lo proyecte como un órgano importante dentro de la institución y fuera de ella. 

· Esta situación ha sido un obstáculo, para que el Presidente del Consejo Institucional ejerza un efectivo y productivo liderazgo dentro del CI. 

· Las actividades de desarrollo recaen sobre la Dirección Ejecutiva del Consejo Institucional con la limitante que ésta debe darle prioridad a las labores rutinarias y urgentes como la elaboración de actas y tramitación de acuerdos, etc. 

· El avance y desarrollo del trabajo del Consejo es más bien errático en vez de planificado, pues las acciones en ese sentido obedecen más a las ideas u ocurrencias individuales de los miembros del Consejo que a un verdadero plan de trabajo. 

· Debido a lo anterior, el Consejo carece de agenda propia ya que esta la conforman las necesidades rutinarias de los diferentes entes que conforman la institución. 

· La mayor parte de la toma de decisiones, está concentrada en el C. I:, mientras que órganos como el Consejo de Docencia, se limitan solo a recomendar o simplemente “pasar la pelota” al C. I. , sin analizar con la debida profundidad los  asuntos, pues saben que al final cualquier “metida de pata” se le endosa a éste. 

· El tener como Presidente del C.I. al propio rector, no facilita el control que debe ejercer este Consejo y la misma Oficina de Auditoría, ya que el Rector por esa doble función se convierte en jerarca del jefe de la oficina de auditoría. 

· Es necesario darle mayor poder de decisión a los consejos de las vicerrectorías (en algunos aspectos propios de su función) aunque el C.I. mantenga la posibilidad de controlar. 

· De una vez por todas deben tenerse los indicadores de gestión que permitan una adecuada asignación de recursos a las escuelas de acuerdo con los resultados obtenidos anualmente. 

· En los departamentos, sobre todo en las escuelas, es necesario darle mayor autonomía en el manejo presupuestario a los directores, incluyendo el rubro de servicios personales. 

· La Investigación y la Extensión deben realizarse en coordinación con los diferentes niveles de la docencia (grado y postgrado). Todos los trabajos de práctica de especialidad y tesis deben estar adscritos a la VIE y deben formar parte de los programas y proyectos de esta vicerrectoría. 

El señor Ronald Mora añade que  lo importante es facilitar una guía de propuesta para ser analizada en una próxima sesión, dado que la fecha límite para entregarla vence el 30 de marzo y por tanto en dos semanas se necesitaría tener una propuesta en específico sobre la cual se pueda trabajar.

La señora Trilce Altamirano hace un llamado a la Comisión Especial nombrada por este Consejo para trabajar en la ponencia a presentar ante el III Congreso Institucional, para que hagan un esfuerzo por reunirse; ya tienen los insumos presentados tanto por los señores Guido Hernández y Juvenal Valerio.  Se está a la espera de la propuesta base o de las ideas que genere esa comisión.  

El señor Ronald Mora solicita la posibilidad de que en dos semanas se incluya nuevamente este punto de agenda en el Consejo Institucional para revisar lo que ha quedado pendiente el día de hoy.

NOTA:  Se retira de la sesión el señor Ronald Mora, a las 2:05 p.m., y se le agradece su participación
La discusión de este tema consta en el archivo digital de la Sesión No. 2343

ASUNTOS VARIOS
ARTÍCULO 20.
Seguridad Institucional 

El señor César Bolaños comenta, que el pasado martes en horas de la tarde la señorita Marianella Moya Aguilar, funcionaria de la Secretaría del Consejo Institucional, sufrió un hecho muy lamentable culminado en un asalto en la zona del puente que conecta la Urbanización González Angulo con la Institución.  En este hecho un desconocido la interceptó, la golpeó salvajemente, en su cara y varias partes de su cuerpo, le robó sus pertenencias personales y aunque la denuncia se interpuso ante el Organismo de Investigación, él hace un llamado de atención a la Administración, dado que por ese sector transitan estudiantes y funcionarios.  Asimismo comenta que el día de ayer conversó del asunto con el señor Rodolfo Martínez, Coordinador de la Unidad de Vigilancia y con el señor Oscar Solano, Director del Departamento de Servicios Generales, a fin de hacer conciencia sobre esta problemática que pone en riesgo la seguridad de las personas que ingresan a la Institución de tal manera que ese sector permanezca muy vigilado.

ARTÍCULO 21.
Presencia de los Vicerrectores, Oficinas Asesoras y Asistenciales los días jueves en la Institución 

El señor Rafael Gutiérrez solicita a la Presidencia del Consejo Institucional y  a la Rectoría, que comunique a sus Vicerrectores y Directores/as de Oficinas Asesoras de la Rectoría, que permanezcan en la Institución los días en que el Consejo Institucional sesiona, esto porque en las últimas sesiones se ha requerido la presencia de algunos de ellos y no se han podido realizar las consultas del caso, porque las personas que se requieren en ese momento se encuentran fuera de la Institución y por tanto, es necesario contar con las disponibilidad tanto de los Vicerrectores como de los Directores para el momento en que así se requiera.

ARTÍCULO 22.
Invitación a participar de la firma de Cédula Jurídica de la Federación de Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

El señor Fernán Campos hace extensiva invitación a los miembros del Consejo Institucional para que participen de la firma de la Cédula Jurídica de la Federación de Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, a realizarse el próximo jueves 11 de marzo del 2004 a las 4:00 p.m. en la Sala de Conferencias de la Biblioteca José Figueres Ferrer.

ARTÍCULO 23.
Nombramiento de un miembro titular en la Comisión CIRE

La señora Bertalía Sánchez, comenta que en la Sesión No. 2338, del 5 de febrero del presente año, este Consejo recibió memorando ViDa-035-2004  suscrito por el Dr. Luis Gerardo Meza, Vicerrector de Docencia, dirigido al MSc. Eugenio Trejos, Presidente del Consejo Institucional, con fecha 30 de enero del 2004, en el cual solicita gestionar ante el Consejo Institucional el nombramiento de un académico o de una académica en el Comité Institucional para el Reconocimiento y Equiparación de Títulos y Grados (CIRE), por lo cual  la Secretaría del Consejo Institucional procedió a la publicación de la convocatoria, la cual venció el 24 de febrero del 2004, sin que se hayan recibido postulaciones de ninguna persona  interesada.  Por tanto, se procederá de nuevo a hacer la  publicación de este concurso, y se le solicitará al señor Meza inste a los profesores con nivel de postgrado, para que participen en dicha Comisión.
ARTÍCULO 24.
Nota de pésame a la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional por la muerte de su abuelita 

La señora Trilce Altamirano a nombre de los miembros del Consejo Institucional y del personal de la Secretaría, ofrece el más sentido pésame a la señora Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional, y le hace entrega de una tarjeta de condolencias, por la muerte de su abuelita, manifiesta que  aunque los miembros de este Consejo no pudieron asistir al sepelio, en ese momento de dolor todos la acompañaron brindándole su solidaridad.

ARTÍCULO 25.
Informe de Prensa

La señora Bertalía Sánchez, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional, comunica que recibió copia de Informe de Prensa correspondiente al 3 de marzo del 2004, el cual ha sido circulado en el transcurso de esta Sesión.  (Documento adjunto a la carpeta de esta acta).

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las catorce horas con diez minutos se levanta la sesión.  
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